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CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
.CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARÁUCÁNÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PREG W 9.008/2016 
1 • • 

REMITE. INFORME FINAL QUE.INDICA. 

TEMUCO, 0 70GT 16 {¡!~ (! 8 .~ -· v0o ~Ji.. 

Adjunto, remifo á Ud, para su ¡:¡ono.cimieAt'O y 
fines pertinentes, Informe Final W 344, de :2016, debidamente aprobado·, sobre Auditoría a 
los· Macroproce~os eje Finanzas y L,ey QeiLobby en la M4nicipalidad de Gt.¡racaujín. 

Sobre ·el particular, carrespond~?. que esa 
autoridad a,dópte.las medidas pe.rtinentes, e impl~mente las aeci6!'Jes· que en· ca.da.caso se 
señalan. •tendientes a supsanar l~s situaciones obser:vadas, aspee,to.s qué se verifi~aráo en 
una próxima visit,a que practique en esa entid¡¡d .este Organismó de Control. . . 

AL$EÑOR 
ALCALDE (S) 
MU.r\JJCIPÁLiDAD DE CURACAUTÍN 
GURACAUTIN 

Saluda ¡¡lentamente a Ud,, 

l ~~ 
RICARDO ~HANCO!JRr SOI.AR 
Cenlraicr ·Re9ione! oo la 1\.-a>J".auill 
"••lr.«'cna General de ra R<l!li:t!lca 
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·~W$ UNIDAD DE C.ONTR0L EXTERNO 
~~ 

PREG N" 9.008/2016 ·REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

TEMUCO. 
·' 

p 7.o ry ' 1~ J \J l V 

Adjur:Jio, remito a Ud. , Informe Final W 344; de 
2016; debidamente <!probado, con el fin que, en la prpximá sesión que celebFe él concejo 
munici~al, .de.sde la fecha de su recepéión,. se ·sirva ponerlo en conotimier\Ío cie ese órgano 
colegiado entregándole copia d!ll mismo. 

Al respecto, Ud., ·del:l~rá acreditar ante esta 
Contraloria· Reglol"'al, .en su ¡::.alidad. de; ·se_cret.ario. del ~oncetjo y ministro de fe; . el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo 'd& diez dlas de efectuada esa sesión. . . . 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE CURAÓAUTÍN 
CURACAUTÍN ~ . 

· Saluda ~lentamente a. Ud., 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONfRALORIA RE<SIONAL DE LA ARAl:JCANIA 

WNIDAD ElE CONTROL EXTERN'O 

PREG.N" 9.008/2016 REMITE INFORME FINAL QlJE INDICA. 

T~MUCG, 0 7 0CT iG '10. !.•or."' u 000.4 
1 

Acljun'tq; remito a Ud,, ·para .su con.Q'cimiento y 
fines pertinentes, Informe Final N" 344, de- 2016; debidamef)te··aprobado. sobre Auditoría a. 
lo~> Macropr<:lpesos eje Finar:~zas y Ley del Lobby én lirMunieipalidad de Curacautín. · 

• . 

A LA SE~ORA . 
DIRECTOR QE CO~HROL 
MUNICIPAliDAD OE 'CURACAUTÍN 
CURACAUTIN 

' 
Saluda atentamente a Ud., 
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~!& ~ONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. C0NTRALORfA RE<31GNAL DE',LA ARAU.CÁNJA 

UNIDAD DE CONTRGL EXTERNO 

Resumen Ejecutivo 'informe Final W :r44, de,2016 
Muilicip~lidad de Curacutin 

Objetivo: La auditorfa tuvo por objeto efect CJar un análisis finaACiero; presupuestario y 
examen de cuentas en la Municipalidad-de Curacautí'n, al .macroproceso cte finao~as, efl el 
período comprendjdo entre el ·1 de enero y el 31 d~ ·diciembre d~ 2015, de é!.CUergo a. la 
normativa aplicable a cada materia. ·. · 

... Adiéionalmente, verificar el cumplimiento de la 
ley N" 20.730 y, su reglamento, durante el período com¡;¡rendido entre el 1 de julio y el31 de· 
dicier)lbre· de_ 2015. 

Pregunfas de la .A.u'di.toría: 

• ¿Loi{recurso.s finanéieros han sido ~:~ ti l izados para los fines previstas? 

• ¿se cumple c~n la· norma!iv¡¡ legal, pres.upue$taria y c<;lli table que regula los gast9s 
re¡;¡lizados en' el periodo·en e;Xai'nen? · · ' 

' 1 

• ¿EJ servicio fiscalizado, ·observa la obligatoriedad de los registros y la publicaciÓn de la 
,infoll]lación-acorde a 1~ ley N° 20. 730? · 

' . . 

Principales Resultadó.s: 

• Se detenriinaron c<.mtravenéipnes a la ley W '19.886 y su reglamento, relativas á un 
contrato de prestación d~ servicios bancarios en el ql!e incofporó una cláusula reRov¡¡ciófl 
alltomática, clesde el año 2013, y se· advirtieron trátos c!irectos para la eje.cución de 
proyectos con c.arg9 al programa "Mejoramie.nto ~roano y équip¡;¡mtento cc;im\¡rial, line.a 
emergencia" , sin el debido fundar:ilento,legal. . 

·' . . 
• ·Se constato que en, el referic(o contrato ge prestaciófl de servicios bancarios se estableció 

que el Banco Estado de Ghile, efectuará un aporte anual de S 1 §.000.000, a fin que esa 
entiqad eélilibia realice aGtivtdade¡;¡ s'ocio.cuJturales !9.n bj3-neficiQc_de l.a' comw:rid'ad logal a 
cambio de la pul:ilici0ag· .éorporativa en benefi.cio .de la referid<;~ institución financiera! 
'obligación .que resulta ajena a la gestión propiamente Gomuria'L 

• ··Se advirtio la entrega de dinero con la fin¡¡fi·dad• de proporcion¡¡r una.solución·ec.onómica 
¡¡ 11o~ habitantes d!9 1

1
a cdom$u1Ra5,_6g5ue0,;0s0~~nCuEmtran et n situa

1 
cdión de i ni:l1ig~~~la o pobred~ta , }J 

ex rema, por un mon p e. ·: .. : . , flUe. n?. cuen, a con a ocumen ac1on que acre 1 e 
que -dichos fondos f~:~eron .aplu::ados a las final,ld a des para las cuales se otorgaron. 

• Se evidenci,ó ia'.ialfa de.remisiÓn directa de la 'i l)formaciÓn,relativa a la ley No 20.730 ·al 
Consejo-. para la Tra,nsparenci_a; I(Uinerando lo di~puesto en el art.icwlo <1 6, del' d.ecreto 
N~ 71 , oe 2014, 'reglamento del r~fer~c;>.'cuerpo legaL . . . 

... ' .. 

'------~----------------------------------------------------------------------~------



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CÓNTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

PREG N": 9008/2..016 
AT N~: 438/2016 

UNIDAD DE CONT~OL EXTERNO 

INFORME FINAL N" 344, DE 2016, SOBRE 
AtJDITORIA A LOS MACROPOCESOS DE 
FINANZAS Y LEY DE 'LOBBY EN LA 
MUNICIPALIDAD DE CURACAUTIN. 

TEMUCO, o 1 on: 2016 , 

En cumplimiento del pfan anual de fisealizaCión 
de esta Contraloría General para el año 2016, y en conformidad con lo establecido en los. 
articules 95 y sig.uientes de la ley Nó' 10.336, de Q[ganización y Atrib!Jciones de la 
Contraloria General de la Repüblica, y-el artfc1,11o 54 del decreto' ley W 1.263, de 1'975, 
Organice de Administración Financiera del Estado, se eJectuó una auditoríá al rl)acroproceso 
de Finanzas., por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 'de 2015, y 
Ley de Lobby, a cor.~tar del 1 de julio al 31 de diciembre de 2015. El equipo que ejecutó el 
tral:;laj'o fue integrado por las sellaras Cristina Guevara Candia y Carolina Espinoza Berrios 
y el señor Carlos Agtiit Teca, auditoras y supervisor, respectivamente. . . . - . 

JUSTIFICACIÓN 

E:ste brganismo de Control, en concordancia 
con Jci expuesto.el'lla resolución N"-20, de .2015, y de acuerdo con los resultados del pr9ceso 
de planificación 2016¡ ha determinado efectuar una auditoría en la Municipalidad de. 
Curacautírr,' al ·mc¡croproceso de Finan:;:as. · , 

Asimismo, se determinó revisar el cumplimiento 
de la ley de lobby, que regula la publicidad de dicha activi(jad y demás' gestione.S: que 
representeR intereses particulares, con el objeto de fortalecer la transparéncia y probidad de 
los órganos del Estadq. 

ANTECEDENTES "GENERALES 

La Municipalidad de Curacautiri es 4na 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuxa finalidad es satisfacer las necesid.ades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el p(ogreso económico, 'Sdc;ial y cultural de las respectivas comunas, según 
dispone el artículo .1• de la ley N~ 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

/ 

En relación al maéroproceso de Finanzas, ·cabe 
hacer presente que se ha debido considerar las diversas normas .que regulan tos aspeétos 
financier0s y presupuestarios en el ámbito mudicipal; como s.on el ·referido decreto ley 
N" 1.263 de 1975, aplicable a las municipalidades, y la citada ley W 18,6'95, cuyq texto 
refundido, coordíhadó y sistematizado,. f.ue fijado por el de~reto con fuerza de ley W t, de 
2006, del ex Ministerio del Interior, que Contempla una serie de_ preceptos especiales que 
dicen relación con la aprol?ación .del presupuesto. municipal. 

AL SEÑOR 

~
RICARDO BETANCOURT SÓLAR 
GONTRALOR REGIONAL bE LA ARAUCANIA 
PR.ES'ENTE . 

1 ~ 
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CONTRALORÍA GENE!RAL DE LA REPÜBLJCA 
, CONT~LORÍA RE(j;IONÁL QE LA ARAUCANÍA . 

l)NIDAD DE CONTROL EXTERNO 

En este s~ntido, cabe rírcorctár que la.enunc.iada 
ley N• 1'8.695, eri su artículo 50, P.recepÍlila que la·s •muníeipalídades se reg.íráA por las 
nocmas S<:Jbre adníin[straci6n·finar.~ciera del Estado, lo· que armof!iza con el artículo -2•, del 
citad9 ~ecreto ley t-J•1.263, de: 19'75·, ,el que determina qu~ . el 'sístema a~ administ.r~ción 
financiera del Estada co.mpre'~de' lbs serv¡cibs e instituciones .Q.U!l señ'ala, entre~ los éual.es 
se menciona expres'amente a las municipalida,des, las cU'ales, .para estos 'efecto·s, se 
entenderán forman parte del Sector Público . 

A ·Su tumo, se .debe indicar qu_e el aludioo 
dee.reto !ey N" 12.63, de 1975 y el artíc(Jip 3 \ incis.o primero·, de la l~y N" 19:896, ~ue 
modifjeó el referkló decretq y ·estableció otras· ~ormas .sobre ·adin iriistración presupuestaria 
~. de persdrral, precisa-n ~e los recu~sós financieros. con que. cuentan los organismos 
públicos deben destinarse exclusivamÉmte al logro de los fines propios de tales entidades. 

Ahora bien, respecto al .cumplimiento de ·fa 'ley 
d~l· Lopby, cabe' señalar que esta. materia se rige por la' ley ·N. zp'. 730, qu~ Regula ·el Lobby. 
y las Gestiones gue Representen lrttereses Pa'rticularesante.las Autoridades y .flm.ciona1'ios 
de. la Ádministración i:lel Estádo y .su reglamento, coÓtehido en el d.ecreto 'N• 71 , de 2014, 
del Ministerio ~ecretaría Generaf de la Presidenci<!. 

A su vez,. la resolUción W 570, de 2.014, .de la ' 
. Cpntraloría General,de la República, que aprueba N6rrnativa para la apliCC!ció.n de ·1a ley 
N" 20.730, y la resolución éi<enta.N" 6-175, dé 2014, esfablece los. funcionarios que . .tendráñ 
la calidad de sujetos pasivos para efectos de la citada ley W 2o.v3b. 

OBJETIVO 
< 

La. auqitor[a tuvo por ol;>jetd efectuar un análi,sis 
financiere,. presupuestario. y examen de .cderíta:s en ia Municipalidad" de ·. auraiautín, .,al 
macropr.ocesc\. de finanzas, ~n e) perío~o comprendido entre el 1 . de enero y el 31 de 
dicíembre de 2b15, de acuerdo a la !10nmativa aplicable a capa materia .. 

• Adiciona.lmente, verificar el cumplimiento pe la 
aludida ley W 20:730 y su. reglamento, durante el· pei"rodo comprendido .e.ntre el 1 .d~ julio y 
el31 de diciembre de·2015. ' 

METODOLOGÍA 

'El examen se pradicó pe ,;¡¡cuerdo con la 
- Metodologfa de_Auditoría ··de ésta Entidad Fiscalizadora, los procedimiento.s de control 

aprobado mediante l<j resolución exehla I)J• 1'.485, d~ 1996, y la resolución w ~o de 201 ;;, 
.que F.ija n.onmas que Regulan las Auditorías efectuadas por la C.ontralorfa Gemeral, amb'as 
de este origen, considerando resultados de evaluaciones de control interno Fespecto,de las 
materias. examinadas, determir.~ándose la realiza~ion de pr\J.epas de auditoría· en la,_ medida 
qu.e se ~stimaron necesaiias, raJes como, análisis documental., v.alidacion,es en · ferregb, 
ent~e otras. Asimismo, se re.alii:ó un examen de l.as cuenta.s relacionadas con lás mat~rias 
en revisión. 

... .. ' ' 

Conforme· a lo dispuesto en la sitaqa .r.esolución 
W 20 de 2015, las observaciones. que se formulen, serán calificadas como Aliamente 
,Complej~s (AC) .o C.oinplejas (C) 'éte acuerdo a :su ·magniii:Jd, reiteraójón, detrimento 
patrimo.nial, eventuales respo]'i.sabilidades ti:mbiona,rias comprometidas, entre otros 
aspect,os, y por su parte, sertln. Medianainen·te Complejas (MC} o Leveménfe Complejas 
(Le).aquellas·que causen un ineAor impa·cto en los criterios señalados anterio.r'mente. 

,. 2: 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE LA ARAUCANÍÁ . 

UNlDAD DE CONTROL EXTERNO . 
1' 

Luego, es preciso nienci·ona.r que, mediante 
oficio W 6 .296., de 2016, con carácter de c~mfidendal , fue pu'estb en conocimiento del 
Alcalde de lá Municipalidad de Curacautín, el Preinforme de·Observacio.nes-N• 344, de 2016, 
con la finalidad, que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio pmcedieran, lo qye 
se. concretó mediante el oficio N"'2.251 , de 2016,. de esa entidad. · . · 

• 
UN.IVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con Jos anté~edenfes provistos por 
la entidad fiscalizada,, entre el 1 de etl.ero·y 31 de diciembre de 2015, el total de egresos, 
según el mayer de la cue,nta 11 ~ 0201 , denominado Fpndos Municipales, fue de 
$ 4.939.858.202. . 

Es así, que las partidas sujetas a examen en 
materia de egresos; s.e determinaron medíante muestreo estadístico, por registro, con un 
nivel de confianza. del 95% y una tasa de error de 3%, parámetros aprobados ·.por esta 
~ntid¡¡d Fiscalizadora, cuya m.uestra ascendiÓ a$ 3.60.743.472, correspondientes a 114 
e.9resos. equivale a un 7,'3% <;leJ universo·de gastos aptes identificado. · . 

Adi~ionalmerlte .. ·se an·ali.zaron partidas no 
incluidas en las muestras estadísticas, ascendentes a$ t 115.036.608, correspondientes a 
21 egresos, equivalente a un 22;57%. · 

Por lo tanto, el total examinado en esta materia, 
según muestra estadfst ica y partidas claVes, asciende ·a $ 1.4 75.700.080, lo, que equivale a, 
un 29.87%. del. total del universo. 

Finalmente, se examinaron 25 sujetos pasivos 
de la Ley de Lobby, correspondientes al 1 00%· de ellos, en el periodo comprendido enve el 
1 eje ju lio y·el 31 de diciembre de 2015 ' 

A continuación, se expone el detalle de lo 
señalado: 

CU¡¡dro N• 1 

MATERIA UNIVERSO MUESTRA PAR'TIDAS CLAVES ' TOlAL EXAMINAD0 
ESPEciFICA $· _.J~~ ... ~ $ + w $ ___ur __ < _______ $ ____ N' 

.. É.gre;-.;; --·--··-·--;;=:,-- -:-360.743.472' " '114 1.11 ii:i:i36:6os 1 2. i'- - -----:::-
4.939,'358:20 2. 1.474 1.475.780.080 . 135 

Sujetos o 25 ~_j_ 25 ,o l o o 25 
LP.ª~lYQS : 

---~---- ----- --;---... .. , . 
Fuente.. Elaboracton propta en base a tnformact9n propo~c.tonada por la Mumctpahdad de Guracautt n,. 

Ahora bien; se constató que entre el ~ de enero 
y el 31 de. diciembre de 2015, el monto total de ingresos percibidos asciende a 
$ 5.504.83.7.79'1. Al respectf); se efectuó solo una cuadratura entre ras·órden,es se- ingresos 
emilid.as, su ~correspondiente· abono en la cuenta corriente y registro en el libro mayor de 
banco. · · · · 

La 'lnformacion utilizada fue facilitada por la 
DirecCión de Administracióh y Finanzas de la Municipalidad de Curacaútin y puesta· a 
disposición de esta Contralorfa Regional en sucesivas entregas, tanto 'en formato digital 
como en f ísico, siendo la ú.llima de ellas el '19 de abril de 2016. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA RE.PUBLICA 

CONTRALORIÁ REGIONAL DE LA ARAUCANIA 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA. 

Del examen practicado · se determinaron las 
sigujentes situaciones: • . . . 

l. ASPECTOS DE CONTROUNTERNO 
>, 

1. Conciliaciones bancarias. 

1.1. Atrasos en la elaboración de las conciliaciones bancarias. 

· Se comprobó que las conciliaciones b;;fnc¡¡rias 
de las c~entas corrientes municipales s.eñalaqas;en el cuadro W 2,,todas del Bánco Est;ado, 
se encuentran atrasadas en slr. eláPóíaci6n, situación confirmada a Ir<~ ves '· de córreo 
electrenico del d)a 7·de·abril de 2015, por parte de la Directora de Administración y Finanzas, 
a saber: 

N" CijENTA 
CORRIENTE 

Cuadro N" 2 

GJENOMINACIÓN 

Diciembre 2015 

Enero 201& 

por 

La ~ituacióri descrita no se ajLista a lo instruido 
por este.brganismoContralor, mediante las circulares N"" 11 .6.i9 de 1982, letra e) del punio 
N• 3, y 20.101, -de 2016, punto N" 4, inciso :segundo, donde se impartió instrucéiones :al 
segtbr municipal re~ pecio. ~1 manE!jo de cuen.tas ·corrientes bancarias,· sob~e nqrmas de · 
contq:>l, que las conciliaciones de los saldos ··éontabl~s con los saldos certificados por las 
instituciones bancar.ias, deberán ser prácti·cadas por funcionarios que no participen 
directamente en el manejo y/o custodia de'fóndos, a lo m:_nos una vez al mes.·, 

Asimismo, lo consignado,vulnera lo dispuesto 
en el pu[lto 49, de la arotaqa resolució.n exéntan N" 1.485, de 1996, en cu.anti:> qu& las 
trari~ac.Ciones deben registrarse en el mismo momento eo que os;urreh a fin ae que la 
informacióñ' siga siendO. re'tevante y útil para los d irectivos que cóntrolan las operacinnes y 
adoptan las decisiones pertinentes. Ello es :válido para todo proceso o ciclo dé !Vida de una 
transacción u operación, abarcando .(1): el in~cio y la a¡Jtorizaciól'l, (2) todos los ~spectos de 
la tr.anS'acción mfentrás se re,aliza .5' (3) su anota,c[ón·final en los regisjros· sumarios. También 
conviene actualizar r~pi!;lamente .toda ao"cumeh,!ación cpn el objeto a~ mantener su validez .. 

De .este modo, es preciso señalar que la 
finafldad de la conciliación bancariá es confrontar las anotacíones q'ue figuran en las cartolas 
bancarias con el libro banco, ¡a efecl? de ~etenminar si existen diferencia~ y, en su case¡ el 
origen de las misma~. Además, p-ermite verificar la ·igual_dad entre las anotaciones CO[ltables 
y las· d'~sviaciones que surgen ge los resúmenes banc.ários, efec.tuando el cot.ejq mediante 
uH básico ejercicio· de control; bás¡;idb en la opo~ición de intereses ~ntre la' Entidád Edilicia 
y el banco respectivo. ' 

' 
.. . ' 

~·--------------------------------------------------------------------------------------
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' Lo anterior, . con el objeto de prote.ger los 
recursos ·financieros municipales ante e'leritual.es p§rdidas de cualquier· naturalez~. . ·Y 
garantizar el grado de confiabilidad de la ihfo'rmación. financiera. que facjlite la' eficiencia 
operacional. 

Eh su respuesta, el municipio informa que dicha 
sityacióri ha sido enmenqada, adjuntando las conciliaciones aJ 30 de septiembre de 2016. 

.. ' E.n consideración a la medida w rrectiva 
implementada por' la 1!1Unicipalidad y afÍ!ebe,denieS adjuntos, C,Ori'esponde SUI?Sa(l'ar 1~ 
observa.ción. 

1.2. Cheques c¡¡ducados, 

S.e constató en la conciliación banéaria de· las 
cuentas corrientes Nos y al 31 de diciembre de 201'5; se 
advierte en el ítem no cobrados, la existencia de docum·entos por un totai 
de S 2.899.860, que cobrados dentro del plazo legal, y que a dicha data, no han 
sido. registrados contablemente ·por el munjcipio en 1<!. cuerila contable N" 216-01 . 
documentos caducados, de .confo·r.midad· con el procedimiento K-03, s·opre cheques 
caducados por vencimiento del plazo legal de 9obro, consignado en el Manu¡¡l de 
Procedimientos Contables par<;!· el Sector Municipal conten ido en el·oficio circular N" 36,640, 
de.-2007, de esta procedencia y que; está en concordancia con lb establecido en la .referida 
circular W 11.629, !!le 1982, punto N" 3, letra g); donde se dispone que la diferencia que-se 

. produzca -entre ios saldos contables y los saldos 9ertificados por la institución banc'!ria, 
motivada por los Cheques caducados a la fS'éha .!=fe la con9iliacíón, de.lti.erá reguJari:<:"ai:re 
efectuando los contabilizaciones en lo~ registrosd~l sjsterriáde contabilida~ gubernamentaL 
El detaJie de. los documentos caducados se encuentra en el anexo N" 1. 

Al respecto, el ente edilicio manifiesta ql.!e 
efectuó las correcciones respectivas, dando cljmplimiento a lo . establecido en el 
procedirr\i.ento K,Q~, adjuntando los- comprobantei. de l>U contabiiJzaci.ón y el mayor de la 
cuenta N" 216-01 , denominada "Documef1lO$ CádUcados" . . 

Considerando que la situación advert.ida ha sid.o· 
regularizada.! la ob~ervación se entiende subsanada. · 

1:3, DiferenGia eníre cheque girado y no cobrado .Y.su copro posterior. 

La con'cilíación bal:icaria de ,la cuenta corriente 
de fondos Municipales N" , del .Banco ·Ésta do, al 31 . de diciemO'ré! de 2015,
prese.nta , en él ítem cheques girados y no cobrados, el éheque N" 5687254 por un monto 

-de $.2.621 .971, el cual fue gir.¡¡do a· nombre del sel'ior Jorge Cares Barbieri, según consta 
en el dec{elo de .pago N• 143'1, de 2015, p.or conceptos d.e mantención y 'repara.cióA de 
vehículos del me.s de noyiemQfe, sin embar.gq, el cobro pqsterior, fue realizado con .fecha 
21 de. enero de'2016 por un monto de$ ?.631.971 ,'existiendo una· diferencia de$ 10.000. 

lo mencionado denota una falta de centro·! 'de 
la:s tareas efectuadas y por consiguiente no se aviene a los principios de control establecidó 
en el articulo 3•, de la ley N"' 18.575, Orgáhica Constitucional de-Bases Generales de la· 
Administr ación del l;:stado. A su vez, cabe tener presente, sobre l_a situaci9n expuesta, q~e 
no da cumplimi~nto .al punto N"·60., .de.l.a antes diphá resolución exenta W 1.485. de 1996, 
que consigna que "la asignación~ revisión y aprobación del trabajo del personal debe tener 
como resultado el control apropiado de sus. actividades·. Ello incluye .(1') la .. obseivancia de 
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los procedimientos y reQUISitos· apro~adds, (2) la constatación y eliminaqión 'de los errores, 
los malentendidos y las prácticas inade·ctiadas, (3) la reducción de las probabiÍidádes de .que · 

·ocurran o se repitan actos ilícitos y (4) el examen de la eficiencia y eficacia. de. las 
qperaciones. La delegación del trabajo de los sllpervisores·no exime a e.sto's de la ,obligación 
de re:npir cuentas de. sus respons<~bilidades y tare¡;¡s" .• · · 

Sotlre la situación planteada, el edil s.eñala que 
fue corregido la d iferencia, te>da vez que fue ingresado a las•afcas del municipio la suma de 
$ 10.000, lo que acreqita el comprobante -de oepósito efectuado en la referida 
cuer.1ta córriente 

subsana lo observado. 
~ri· razón 'de lo anterior, esta· Sede Regional 

1..4. Partldas no aclaradas en eonciliacil'ln bancaria. 

La conyili;¡.ción bancaria de la.s cuentas 
corrientes: No• Y.~-·~~. al31 de~diciembfe áe(2.015, presentan partidas 
imisuales, no ajustac!.as y sin denomihación, por uii total de$ 2,054.5].2, segUn-életalle qúe 
consta en el anexo f\i• 2. 

. Al respecto., SE:! indica que ello no ·se ajusta ·a lo 
instrujd~ por este Organismo Contralor, meoiante la añotada circulár N," 11 .629, ·de 1982., 
letra e) qel punto N".3, donde se .prec;;isa que "debérán habilitarse registros auxiliares, por 
'ejemplo libretas bancarias, con e¡l objeto de mantener un adecuado .Y per-manente control 
sobre' todos los saldos de cada cuenta corriente bancaria ... ''. En armonía con le expresado, · 
es oportuno tener en cuenta, que ·la citada circular N" 20.1 0'1, de 2016; inciso tercero, dei 
punto N" 4, estabh~ce qué " ... se . deber~n efet;tuar Periódicamente eohciliaciones que 

. permitan asegurar que todas sus operaciones baiica'r.ias estén reco:Oocidas ·correctamente 
en 1·a corltabi.lidad y .en el bal'!co. J:.o sefialado, originara que, .en caso de exmtir diferencia 
entre el saldo contable y el saldo de la cuenta corriente, se deberán kjentificar los er.rores y 
regu!arizar los saldos en· forma oportuna~, lo que n·o ·se evi<;lenció en la especie, 

La niunicipalid~d acompañ;a en su respuesta .los 
compFbbantes contables, depóSitos bancarios ' y ordenes.de'ingr.esos, qúe, acllítan -en parte
las partidas de las conciliaciones bancárias de -la~ cuentas corrientes -No>, y 

. por un mor.~to de$ 1.516 .-533 y. $ 66.423, respectivamente; m;> ·E,:!ntregal'!do 
antec.edentes. sobre los íte.ms restantj:ls. · 

' . 
En virtud de que no han l;;ido·aclar¡¡d¡¡s todas las 

p'artidas objetadas por este Organism'o de Control, corresponde' mantener lo observaao. 
1 

2. Ausencia de man1:1ales de procedimientos de control interno. 

Sobre !a materia; cabe·me,ncionarque !a letra a) 
del acá pite Normas Específicas de: la.citada resolución éxenta N" 1 .~85 de 1996, ~stablece. 
en su,purito 44, ·que uria inst!Wcióri debe tener pruebas éscritas··de su·esfructura de control 
íRterno, incluyendo sus obj etivos y sus procedimientos de control y de tod.os l.os· aspectos 
pertinentes de las transacciones y hechos ·significativos . 

. ' Luego, el punto 45 ·dice que la docl¡ment¡¡ción 
relativa a fas estructuras d.e ·control interno debe i(lcluir datos sobr.e la éstrúctura ·y politicªs 
de 'una institución, sbbre sus cate·gorías operativas,' obj~tivos y proceélimientos de corilroi. 
Esta informaciÓn debe figurar en· documentos tal~s como la guia de gestión, políticas 
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administrativas, y los manuales de operación y enntabilidad, lo que no s~ observa en !a 
e~p¡;¡eié. · . . . 

En este· contexto, se verificó por Ord. Interno 
N• 7 de fecha ·15 de febrero de 2016, de la Directora de Control, doña Norma Á~os Rojas, 
que la Uni<;l¡¡d de Auditoría Interna de la Municipalipad de Curacautí n no euenta con 

. manuales de procedimientos que describan las pri~cipales. rutinas admínistrativas.de dicha 
dependencia municipal: · 

Sobre el particular, el· ente eqilicro señala que' 
elaboró dicho manual,' el·q·ue fue aprobado mediante decreto alcaldicio w 1 .340, de.17 de 
jun.io de .2016. ' 

' Considerando que la situación .advertida ha sido . . , . 
regularizada, la observ¡;¡ción se entiende subsanada. . . . 

3. So,bre inconsistencias. eri la infór~aci9n 'finaneier8' y contable qUe entrega el sistema 
de gestión CRECIC, en materia de ingres9s. 

Al respecto, se advierte ·incMsistencia en la 
•entrega de información financi~ra y contable; en materia de i¡1gresos, qu.e prop'orcion.a el 
sistema de gestión CRECIC, ·determinándose difer,encias entre ·el saldo d~ la cuenta 
contable 1219? "Cuent\;¡s .por cobrar de ingresos presup(Jestarios", a1.31 de diciembre de 
2015, correspondiénte a$ 3.093.530, y el infbrme denominado "Nómina de Giros Morosos", 
a dicha data, que arroja un monfo de.$.2S.341 .534. · 

, De igual fórma, se observa diferencia entre los 
cargos contables eíeciuadós ~urante el al'lb 2015, en la :cuenta W 11503QZ001 "Pe.rtni.sos 
de circulación" .• que alcanzaron a.$ 197:434.05Q y· él informe "Nómina de giros perCibidos 
por permisos de circulación 'iehicular", $207.,972.719. 

Tales situaciones incumplen lo dispuesto en las 
letras a) y b), sobre Nomas Específicas, de. la citacla resqll!ción exenta N~ 1.485, de 1996, 
los cuales establecen que ·la· documentación de las transacciones y hechos · significativos · 
debe ser compiatá y exacta y facititár e!l s~guimlento dé la tránsacclón a. he.c.ho, . antes, 
durante y desptu§s de su reallzacióñ, y qu·e el registro, inniedlat6 y pertinente de ésta, es. un 
factor esencial para asegurar la oportunidad y fiabilidad de {oda información que la institución 
maneja en sus operaciones y en la adopc.ión de decisiones. 

Asimismo, se transgrede el priQcipio de 
e>.<):!OSición contenido en el oficio circular No 6Q.820, de' 200?, 'sobre N ormativa.del Sistema 
<Senerai :r;le la Nación, de este o.rigerr, que indica que los estados contábl.es deben córifener 
toda la información necesaria ·para una adeéuada 'interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera de las entidades contables. · · . · 

Al respecto., la municip,alidad manifiesta, que la 
Directo~a de Administr._i!ción y Finanzas, a través de correo. electróniyo, de. fecpa 29. qe 
septiembre de 2016, \lOiicitó a la empfesa CRECIC S.A' que regularic.e las diferencias 
observadas,.lo que a la fe·cha M se ha coricrefado. · 

En virtud de que la situación advertida no. ha 
sido_ regurarizacta. corresponde mantener )o obse(Yado. ' · 
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4. Ausencia de ·supervisión .!'!n la.s órdenes de il)greso. 

. Respe¡¡to a las órder;1es de ingreso. giradas por· 
las distintas unidades municipales, se observa que no existe. una instal'lcia de supervisión 

, __ ' ' } ' 1 ..• 

en la generación -crea.ciónd.el giro-, descargo -ar:~uláción 'del giro- y'd_~spa,go -al'lúlotción del 
pago- de. los giros, toc!.a vez que. éstas opera'ciones pueden ser realiz.adas P.ot cualqujer 
funcionario municipal que cuente con él perfi'l necesario, sin que séan sometidas a la revisión 
'de un tercero ajeno a esas.activida~es. 

Tal siti,Jación, deja vulnElrable ·el principio de 
divisi,ón 'de tareas estable<;igo en la anotada, resolución ex~nta N" f4S5, de 1996, la cual 
sei'\ala qqe las tareas y r.esponsabil idades principales ligadas a la ¡;¡uiorizac'ión,. tratamiento, 
reg istro y revisión de las transacciones.y heehos.deben ser asig'nádas a per5on¡:¡,s di~erentes, 
con el fin de red,ucir el riesgd de errores, Irregularidades .o la probabi.lidad de. que no se
·detecten este tipo de probfemas,:es;.ptec¡so ¡;vifar q¡J!'; todos los 9spectos furdameritates de 
una transacCión u operación se concentf1ln .en manos de una sola· pers-ona;· situación que 
no ·acontece en la especie. - · 

: La entidad señala en su respuest~ que instruyÓ 
a la Tesorera Municipal pa~a que, en el fu~uro, s1,1pervise y autorice las órdenes de ingresos 
e(Tlitidas por las uni<jades giraporas, lo que fue comunicad.o mediaóte ordinario interno 
N" 43; de. fécha 3 de ·o·ctubre de ~016. -· 

. · En atención a que la medida dispuesta por la 
r;eferida municipalidad tendrá s~.¡s efectos en procesos futuros, se mantiene lo 'observado. 

- . . - ' 

11. EXAMEN DE LA MAJERIA AUDITADA 

1. ·contrato· de pr'estacipn de· servicios tianca~ios. 

U Cl~us1.1la de publicidad. 

. Al respecto, cabe tener presente, que mediante 
decreto alcaldicio N" 383, de 20()6, se aprobó el contrato· de· prestación d_e servicios 

· b ancarios, suscrito .entre la Municipalidád de Ouraq¡¡utin y el Banco Estado de' Chile, c.oñ 
fecha 31 de -mayo de 2006. 

Lueg_o, mediante decreto N" 412 -de 2013, se 
apruel;>a un addendum de dicho c0nt.rat0, ·de fecha 31 de' enero de 2013, ~n el cual se 
éstabiece ~n su clausüla tercera, _que qi~ha· ins_titución ba.ncaria ~fectuará un· apo.rte:·anual 

/ de $' 15.000.000, a fin que esá e'ntida(j :edilicia realice actividades · socio-culturali~s e·n 
benefici.o de la comunklad local a cambiG cle la publicidad corp'Orativa eñ benefiCió del banco. 

Al respecto, es menester ·anotar que mediante 
el dictamen N" 78.707, de ~014, de esta procedencia, se deterr'niQó gue l~s municipalidades, 
salvo norma legal'expresa, no ·tiene·n co.mpetenCia para asurnir obli.gaciónes .qúe resultan 
ajenas a la ges\ióh propiamente comunal, como sol') aquellas qué se refi19ren ·al desarr.olio 
por parte- de sus autoridades y funcionarios de accion.es de publiddad en favor de .una 
ins.tifución bancaria, como tal)1pGc.o para lncorp.o~ar cláusulas qi:Je no guarden relación con 
el· objeto. del contrato, por lo que resulta impr~0edente la cláusula en cuestipn. · 

Sobre el particular, la ,:¡utoridad edilicia 
manifiesía que medtante oficio .ORO N" 2.253: de 4 de ocfub.re de 2016', s.e remitió al 
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' Subgerente Banca Institucional del Banco Estado de Chile, una modificación al addendum 
antes seiialadG, cuya suscripcipn no se tía etectuadó' a l;;i féch·a. 

En co.nsideráción a que a la fecha no se ha 
materializado la modificación a que. alude la entidatl edilicia, esta Sede-Regional mantiene 
lo· obs.ervado. 

·1.2 Cláusula de ren·o~ación automáJica. 

Al re·specto, se advierte ·que en la Cláusula 
quinta del referid0 addendum, se estableció que el contrato tendrá una Vigencia de .. 5 anos, 
·renovable automáticamente por periodos igtJales, si ninguna de las partes manifiesta su 
y9luntad contraria; en los térmi~os que alll se indi.can . 

... 
• Ahora bien, ·cabe :ánqtar que la utiliZ<!Ción del 

mecanismo de la propuesta pública, con arreglo a 16 pFeceptwado' en e.l artículo 90, inciso 
primero, de-la anotada ley N" 18.57.5, constituye la regla general en materia dé contratos 
administrativos. En el miSrT)0 ·sentido, el artlcuiG 5° de la ley N" 19.886, de Bases sobre 
Co.otratos Administrativos dé Suministros y Prestación de Servicios, aplicable a los 
procedimienfos admlnisfrativos de contratación que realicen las municipalidades· -acórae 
oori' el articulo 66 d.e la-aludida ley N" 1'8.695-, consagra la obligatoriedad de la.lieitación 
públi.ca en las con~aíaciones que superen las mil unidades tributarias mensuales. 

· Pues bien. la jurisprudencia administrativa · 
contenida :en los dictámenes N°'' 38.612, de 20~3, y '78.7.67: de 2014,. entre- otros, han 
precisa<;lo que las cláusulas !Ole· renovación automática pL¡gnan con el sistema de propuesta 
pública establecido en la recién citada nj¡lfmativa legaL Asimismo, se ha in,dicado que esas 
cláwsulas .se c6ñtraponen al principio de transparencia consagrado en los artículos 13 de 1~ 
mencionada ley N" ·18.575, 16 de la ley N" 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos¡· Administrativps .quf¿ ~igen los Apt0s de los Organos de la Administracipn 
.del Estado y 5• de la Ley de Transparén~ia de )a Función Pública Y' Acceso a la Información 
-aprobada por el articulo primero ae la ley N" 20285-, por cuanto por su intérmecjib' la 
autoridad administráti.va omite .o eyita 1~ exposición d,e acuerdos reales o táCitos_ con su 
contraparte pa,rtlcular, en orden a mantener una situación fijada con anteri6ridad. En razó'n . 
de lo expresado, la cláusula de que se trata no se ajusta a derilcho. · 

En su réspues¡a la muniCipalidad informa que 
.P.ara evjtar la renovación -del convenio en cuestión, mediante oficio W 2.252, de fecha 4 de 
octubre de ~016, se comunicó al SubgerenteBanca lnstítucional eje! Banc0 Estado de Chile, 
eJ término del éste en él plazo· ac_órdado en el referido addendum, esto· es, al'31 de enero 
de20f8. 

" Sin perjuicio de la medida adoptada por el 
I'D,unicipio, tendiente a regulariz<!r-la silua,ción pJanteé!da, se mantiene lo .observado, toda vez 
que éste se trata de un li~choconsolid'!do. 

2. Envío de informes-contables y presupuestarios. 
1 . 

, Se constató que la MuRicipalidad de 'Curacautin 
1)0 remitió los Informes Contables y Presupuestarios correspondiente al año 20~ 5, a e~ta 
Contralorí'a Re@ional, dentro de.l plazo sel"'alado en las' illstracciones imp,artidas por este 
brgariism'o de. Control Superior, cuyo det-alle sé encuentra ·a continuací.ón: 
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Guadrq N"~ 

INFORMES PRESUPUESTARIOS . . . IN FORMES CONTABU~S) 
FECHfl,. DE FECHA DE 

. . . 

FECHA.QUE PRESENTACitDI'J DIASt>E FECHA: QUE PRESENTAeiÓN OlAS DE MES OEBIER_ON , I'MUNICIPALIQAq. MES DEBIERd N MUNICIPALIDAD 
PRESENTARSE . DE . {\TRASO PRESE-NTARSE . o¡;: ATRASO 

CtJRACAÚTiN CURACAUTIN 

Fel;lrero 05-0J-2,015 ' vf . 1 1-03,201·5 6 Febrero 09-03:2015 10•03·2015 

Abril 05-05' 2015 15-05,2015 . í o 1 M?C.ZO 08·04-2015 
' 

mi.-64-2015 

Mayo • 05-06-20.1 5 08-06:201'5 31 Abril 08-05-2015 ' 12-0'5,2015 ' 

J~lio 05-08-2ói 5 06-08-201,5 1 Máy.o 08-Có-20)5 09-ós~:to1s 

Agósto 07-09-2615 . i 0-0'9-201,5, $ ~gasto 08.09-~0_1 5 14-09;2Q1.5 

Septle.mbre· 05-1P-2015 06·10-2q15. , Dicíembr~ 08:01-2016' f 1-Q.1 :2016· 

Oc!ubre· i 05-'11-~01 ~ ) 2-11-2tll 5 7 • . 
Qlciembre 05-01-2016 08-01-2016 3 ' 

·~-Fuente .. Elaborac16n prop1a en bas~ a 1nformes.env1ados a esta Contralorla Reg1of)al . 

t;h efectb, de acuerdo CO[l el numeral 6 de la 
circular N" 99}4;3, ge·•2014y con el humeral 5·de la ciccular N" 17.719, de 201:5, qo~ imparte . 
instrucciont?s al ::¡ector municipaj se.bre. el ejercicio contable .año 2015, la fecha de 
pres~ntacióri de fós. lnformés de Presup,uesto lr\idal, y l.os Analíticos Presupuestarios de 
Iniciativas de 1 nversién 1 nicial, de tod?~s las entidades a-que se. ha hecho referencia, deberán 

1 env.i~rse den.tw qel plazo de cin'co (5). dÍas, co 0tc¡dos desde la fecha. de tramitación del acto 
administrativo gue ~19ruebe llfs est imaciones pe~ ·ingr-esos-·y .gastos P.ara el año 2016 y, 
tratándose de los Informes de Actualiz:ación PresupuestC~ria (i,nformes N05 2 y 4), cinco {5) 
oías· deiTr]es. siguienté a aquél en· que se hwbiefen autoriz-ado diéhás modificaciones. 

Por su parte, la .fecha de presentadón dé los 
' informes contabl~s será dentro de 'los primeros ocho (S) días de cada mes, respecto de .las 
operaciones efectuadas y registradas en el mes inmediatamente c¡nterior. En caso. de 
corresponder el últimó 'di.a a ·sábado, domingo· o festivo, el plazos~ prorrogará al primer d i.a 
l:láoil 'siguiente. · ' 

' 
En su respuesta, la ·entidad expone que dich.os 

atra~os se producen <Solo ep el mes ge s~ptiembre, y a,djunta antecedentes que acreditan 
las fechas y horas de despacho eo quE; fueron puestos a disposici_ón cte este Orgc¡nismo 
Contr-alor, a la dire·cci6n ae· cocréb.validadorrhun@contraloria,CI, anteéedentes qué validados 
• ' · ' . .• ' ¡ 

permiten levantar lo :observado en este punto. 
' . 

1 

3. Diferencia ·Saldo inicial de caja . 

En re'lación a la materia, se observa que al 
reali~¡;¡r el recalculo de.l saldo inicial dEl· caja · año 2015; se d\'!terminó un mqntó de 
$· ~ .~2.8.89'9.249, no obstante, el valor ajustado po-r la Muniaipaliélad de Cur.aaautirí por dicho 
concepto fue d~ :$ { 329.021. OÓO, advirtiendose· üna· diferencia de $ 121 . 751. • 

Al respecto, la Directora de ·Administración y 
Finan,zas .. del municipio, indica ,en correo electrónico efel dfa 6 de at>ril de 2019, que existe 
un monto de. $ 11~.581 que se .. ingresó cont§iblemente por concepfo éle permiso de 
éirculación vehicular de. otras cómunas pero por' error se. r:eQ'istr.ó en mqvii'rtiento de fondo 

1 

··como .cuenta mur\icipál. y no, eri la .cuenta exírapresupuestarl'a. Agréga q·ue, la ·diferencia 
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restante, se puede h:aber producido pc;>r las aproximaciones realizadas al tra.nsformar lp_s 
valores en miles de pesos. 

Sobre el parti"cular, el municipio'en su respuesta 
adjunta antecedentes ·que dan cuenta que en el año. 2016, no ex.isten diferencias en la· 
CI,Jédratura dél saldo inicial de caja. 

En conformidad a los antecedentes a·p.ortados y 
analizados, se da por subsanada la observación. • ' 

. 
4 . A~quisiciones mediante contratación directa. 

1 
Como. cuestión previa, cabe h~¡;er pre.sente que 

al decreto N" 348 de 24 de rharzo de 2015, del Ministerio del Interior y Seguridad Publica, 
~eclara como zóna afectaqá por catástrofe i:lerivada de incendios forestales a 1as comunas 
de Melipeuco., Curacáutin y Lonquimay, de la Región de La Araucanía. Luego, las 
resoluciones N°' 3,592 Y. 3:697 ambas de fecha 27 de marzo qe 2015; de la Su~secretari<l 
de Desarrollo Regional,. SUBDERE, aprueban con cargo a su programa "Mejoramiento 
urbano y ·equipar.ni"ento comunal, lfnea ·emergencia", los proyectos que .11 continuación se 
individualizan: · • 

Cuadro N• 4 

¡;,¡o 
MONTO PROYECTO $ RE;SOLUCIGN· 

SUBDERE 
Habilitación de Servl~ios l:ligiénicos y Caseta de Control Pa,rque 
Nacion¡¡l Conqujllio. ' 59.999.900 

Mejoramiento y Ensanche de Camino Interior Par.que Nacional 
59.999.900 3697 

Tolhuaca. 
Habilitación Réfugio Transitorio Cenfro Traliuflco. 59.999.900 

Go.ritención d~l Fuego Parque Nacional Tolhuaca. 59.999.900 ' .. 
Habilitación Anillo de Seguridad Frente 9e Incendio Parque 40.000.000 1\Jacional Tolbuaca. ' 36.92 
Habilítación Serviéiós 
Nacional Tolhuaca. 

Hlgié.ni·pos y Caseta de Control Parqu·e 59.999.900 
.. 

Fuente: ~laborac1ón propia en base a.respluc1ones N<• ~.6\)7 y 3.692 de 2015 de la SIJBDERE. 

Ahara ~ien, la Municipalidad de Curacautín 
realizó contrat¡;¡ciones directas; argumenta1;1do lo establecido en el articulo 10 N" 3 del 
referido decreto W 250, de 2004, sobre los contratos .administrativos de sumini.stro y 
presta~ión de servicips, según el siguiente detalle: 

C1,1adro W 5 
--

N•• DECRETOS DE MONT.O 
GLOSA 

. 
TOTAL ANO . PAGO AliJÓ 2015 2015$ 

Habilitacíón Servicios Higiénicos y.Caseta de Control Parque 531 , 890, 1139, 1266 
58.2'90.118 Nacional Tolhuaca. ·' Y1441 

Habilitación ·de Servicios · Higiénicos y Caseta de Control 773, 1097, 1099, 1 56.397.430 
P~rque Nacion<!l Conguillio. 1169, 1267,1'442 

Adquisición de estanques .autosop:oriante,s para proyecto 
d.e.noiTiinaCio contención del fuego Parque Nacional Tollíuca. 665 1 18.123.551 
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' t{os DECRET.P$ pe MUN itJ 
GLOSA TOTAL AÑO 

PAGO AÑO 2015 201 5$ 
ConsHuc<ii·ón e. insta ladón. de cinco mástiles pata . equip_?~ 
fijos de recepción de seriales de radio, parca el pl:oy.ectp 

617 ' 5!394.S9s denominado habil.itaeipn anillo de · segu(idad frente de -
incen'dio Parque Nacional Tolhuaca .. . 

.. r c>tal 138.209-79~ 
: . Fuente. Elaborac16n prop1a en base a decretos de pago del año2015. 

. ~ En lo concernlente,-es ·útil anotar,.que tal como 
este. Qrganismo ..Contralor ha señalado a través qe les dictam~fíes N°' 46:564'. de 2011 y 
69.864,. .de 2012, cualq!Ji~ra qa¡¡:s~a la causal en qué se suste(l~e ún ev¡¡ntual, trato·dire'ctq, 
al momento ae inilocarla·~n el. cue¡po aei acto aprobatorio, no .basta la s'ola r,efer-encia a las. 
disposiciones legales y reglamentarias que lo fúndamenten, sino que, dadó ·el carácter 
excepcion.al de· esta modalidad, se. requiere· ura demo~trªción efectiva y documentada de 
lbs motivos. que ju~tifican su procedencia, debiendo acred ita'rse· de manera· .suficiente .l.a 
concurrencia simultánea de todos los elementos qUe cenfiguran la¡;; hjp.ótesis.coritempladas 
en la. normativa cuya-aplicación se ()r.etenc::Je, lo cual no oc.urrió en· la especie, 

, Adicionalmente, de acuerd.o a lo· informa<;lo a 
este órgano· de Control, por la Di re~ ora tfe la"Secretarí~de. Rlanificacíón, S,ECPLA, señora 
Catol~l'l1enríctuez Mo'raga, el día ·18 d¡;¡ , ni~140 de ~01.6., los• proyectos de "Servicios 
higiériicps. y caseta de control de aml;lo.s· párques Cónguillio y Tolhuac¡¡", si bien , 
corresponden a proyectos núevos apr.ooados por la SUBDERE gon motivo dé . la 
emergencia;· se tomaron como base ,algunos dis~ños similares iRgresados·con-anterioridad 
a la ¡¡>lataforma en· di.stlntos lugares de los parques; s·in embargo; no fueron aprobados por 
la SUBOERE en s.u oport!Jnidad. · . . 

Ahora bien.' y a máS·de un ~ño'.qe iniciados los 
focos ,de incendio que dieron lugar a la eatástrofe, y de acuerdo a la inspe;cc.i<;ín v isual 
realizada a los ser.vici9s higiénicos y, caseta de control de ambos parques Conguillie y. 
T.olhLiaca, s.e verificó-que aún no sé encuentran operativas. ' ·· . ' . . ..• . ~ '. ' 

Por otro l¡¡do, respectq de l9s estan.qu_E:!S auto 
soportantes, de acu.e'rdO' a ló certificado e l día f8 de mari:o ~e 2<:l1P., por don Rica.[do Díaz 
lnostroza, Coordinador- comunal de Emergencia. dichos estanques· fueron ad.quiridos. dé 
acuerdo a la ne9esidad.técnica planteada perla Corporación Nacíonal Forestal, CQNAF, ·sin 
embargo, no fue.ron ocup~dos 9urante los inc;eridi¡:¡s y con fecha .9 d. e d iciembr.e de 2015, se 
entregaron aJa r~ferida E:otporación pa¡~ su uso en futuri:l.s fncéndjos: 

La el'ltiilad edili'cia en su respuesta manifiesta, 
en lo que importa, que las adquisiciones .en cuestiÓn fuéton con motivo de lás iniciativas que 
se generar.on· en · e l momento ·de lo~ incend(os ·forestales ocurrido~ durante e,l verano de l 
2015, y se torr)aron .como Jlase algunos d1seños contenidos en pr~ye¡;tos ingresac!o.s con \¡

1 
:;rnterio'ridad •. pero fL)eroh modificadd.s, según la~ necesidades i;lete'ctadas en· s!J ·m·omento, J ~. 
agregando que las cóntt,ataciones dire·cta$ fueron av.aladas en él decreto· que declara .cómo 
zona ·afectada por· catástrofe derivada de'.incendios.forestales a las comunas dé Melipeuco, 
Curacau.tfn y Lom¡uil)lay. 

SiR perjuicio de lo manifestado por·la autoridad 
edilici.a, corresponde seña(a,r.; que s.i bien, el décréto N• 348 é:le .. 24 d¡;¡ mar:zo de.~O'f5. del 
Ministerio del lnt~rier y Seguridad Publica, d.ec.lar6 como zona afeétada pef ·ci:~tástrofe 
derivada de inceRC!ios forestales la comuna de c uracauiín,. no se advié,rte la necesidad ae 
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acudir al trato directo, toda vez que los proyectos en cu.esti9ri no tuvieron la finalidad· de 
procurar la expedita atención a la¡¡ necésioades d!:! los damnificaCio$ y de obtener· una pronta 
riormalizaciqn de las dis.tintas actividades económica·s, de la misma, así como la 
recuperación de los. bienes y las personas afectas, por lo' que corresponde mantener lo 
obServado (aplica criterip contenido en,el dictamen N" 58.0~0, de ·201 O, de· este origen). 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

. Para esta auditoría, se .realizó un examen de 
cuentas con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legale13 y 
reglamentarias que rigen los ga;;tos examinados, la v~racid.ad y fidelidad de las cuentas, la 
autenticidad y pertinenci<! de la documentación· respectiva·, la exactitud de Jas operaciones 
aritl!léti.cas y de cóntabilidad y qtie se en'cuentren autorizados por un ft:mcionario competente, 

. en relación con los gastos ·efectuados en el periódo revisado en la· Municipalidad de 
Curacáutín, ·al tenor de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes .de la antes diada ley 
N" 10.336. . 

1. Sobre .error en pago de cometido funcionario. 

El decreto c~n fuer:z:a de 'léy W 262, de 1977, 
d.el Ministerio de Hacienda. que. Aprueba el Reglamento de Viáticos para el· Per-sonal de la 
Administración P~blica, que e·stablece un. sUbsidio a los trabajadores del sector público que 
en su carácter de tales y por razoAes de servicio deben ausentarse del h.¡gar de su 
desempéño habitual, el cual está de.stinado a·cubrir los gastos qe alojamiento y alimentación 
en que incutrierl:!n; en su articulo 5°, ordena qUe si el trabajador no tuvie.re·que pernoc.far 
fuera del lugar d.e su de~emperio hal;>itual, si recibiese alojamiento por cuenta del servicio, 
institución ó empresa empleadora o per'noctar en trenes, buques o aeronaves, solo tendrá 
derecho a· percibir el407'o del viático· que le .corr esponda_. 

· Al tenor, de lo dispuesto en )os artículos 40, 
inciso segundo, dE? la m.encioriada ley N" 1'8 .. 695, y 1 o ~~ la .ley N" 18..883, que aprueba.el 
Estatuto Administrativo para fLin9iona¡io~ municipales, aparece que los aicaldes ostentan tal 
calidad y se rigen -en lo pertinente- por las normas de éste-,Ciltimo ordenamiento relatiV'as a 
derechos, por lo que les· asiste -acorde al articulo 97, letra e), del cuerpo est(!tutario-, 1<! 
prerrogativa de percibir, entre otros emolumentos, viáticos por l.as com lsion!l~ l;le servicios y 
cometidos funcionarios· que eri su caso deban cumplir. -

Por su parte, eh !.o' relativo ¡¡1 valor' del tipo de 
cambio, cabe· señalar que, ,de conformidad con la jurisprudenCia de' esta Entidad 
Fiscalizadora, contenida en lbs dictámenes N°• 7.760, de 2002, y 74.906, 2014, el acto 
administrativo que fija el monto en dólares a percibir por el funcionario comisionado al 
extranjero, debe expresar.que su cuantra ·será liquidad<! en moneda nacional de acuerdo a 
la convertibilidad del dólar obse.rvado, vigente pl:)ra el día de la entrega del viático, según. el 
yalor que publique el Banco Central de Chile, 

Sobre el particular, efectuada la revisión 
pertinente -que tuvo eR consiqeraci6n los decretos .que aprueban los cometidos funcionarios
y los res.pectivos r¡¡spaldos-, se. constató ql.)e aJ seiior Jorge Saquel Albarran, Alcalde de la· 
comuna dE\ Curacau!ín,. mediante decreto alcal'dicio W 2.277 de'30 de septiembre dé 2015, 
se te. · autorizó el pago· de. viáticos par<! viajar y participar en el Tercer Foro Mundial d~ · 
Desarrollo Local Turín?015, de.sde los.dtas 8 al20 de oetubre, a realizarse en la ciudad de 
Turin; Italia, girándosela por dicho concepto un monto de$ 7,7 4.659, conforme al detalle que 
a continuación se indica: 
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CI.Jadro N" 6 

j COMET]DO IFECHA DÍAS % DIARIOS TOTAL$. 
1 . 1:8 y 1'8 de·O¡;t~:~bre 2 100 251.375 502.750 
Extranjero t 9 y 1'9 de Octt:Jbre 2 40 100 .. 550 201.100 

1 Nacional T 7 de Octubre ~ 100 50.578 5Ó.5'78 
!Nacional 120 de octub.r~ 1 40 20.231 20.231 
·, Total a.oa·gar 774.659 ... ... o . Fuente. elaborac1on ~rop1a -en.base a decrete de pago N 1.00.7de·2015 . 

Ahora biel'l, de·.Ja docum~ntación adjunta, cabe 
precisar-, en lo pertinente, que' el vuelo del. señor ·alcálde con destir¡¡o a la ciudad de Tur.ín·en 
Italia, despegó desde el aeropuerto -de S,¡¡ntiago a las 12:25 ael-día 8 P~. octubre' de 2015, 
llegando a las 6:20 horas del día_ 9 de octubre a la ciudad de Madrid en España, ·y luego 
realizar, a las 12:20 horas de ese mismó dfa\ el trarispordo con destino a Milán en Italia. 

' 
Al respecto, conviene- señalar que de la 

documentación eXpuesta, no cons~a qu~ d urante el dia a· de octu,bt,e, el .señor alcalde haya 
incurrido en gastes'•'(je alojamiento en el extr~njero, por cuantp su arribo a la ci.udap dé 
Madrid; lo hizo,a las 6':20 de la madrugád~ y además debe disponer de IJn tiéh'ipó adicional. 
para -presentarse é\ la.sa:Jjda del siguiente ·vuelo con destino a Miiano·Malpensa, y por lo 
iant9, .d,e acuerdo a la normaliv~ .e~puesta, cuando_.np se in~urre ~n gasto? de ~Íojamiento 
o se hace a bordo del avión, como es e! caso, corresponde .que se. pagye viatico al 40%. 

conformidad con '¡o estat$1ecido en lo.s 
w 10.336. 

En consecuencia; se observa lo señalado, en 
articulas '95 y siguientes de la menci~na'da le.y 

• 

En cuanto .a lo observado, la autoridad edilicia 
indica. que pr.oGedió a efeciuar el reintegro dei 6.0% del viatico_pagado por el dja;a de bflubr~ 
de 2015, lo que equivale a·s 150.825, adjuntando i:on ello, la orden de ingreso No 87591, de 
fecha 21 de septiembre de 2016. · 

En virtud . de la medida adoptada por la 
municipalidad, esta Entidad Fiscaliza9ora subsana lo observado. 

2.. ,. ''compra de calzado pará personal a honorarios sin' que 'eonstl¡l su rendición de, cuentas. 

• La Municipalidad cte C.uracautin, mediante 
decreto de p,ago N" 1.399, de 30 de diciembre de ~015, pagó ·la factura N" 593 de 2015, por 
U( l monto de$ .3.05$.!:199; 'de la empresa,Emiliano Télechea y Compañía LimiiC!da-con quien 
mantiene un· contra( o de suminisjro vig'ente,-, por la aaquisi.CÍqn.de· 51 pares eje l¡3(?atos para, 
e[ pers'qnal contratado. bajo la modalidad de h0norarios, según consia en la or.9en de córnpra 

• No 41j2-576-SE15. 

Sobre el particular, cabe indicar, en primer 
término, .. que el articulo 4° ge la ley N" 18.883, antes c;it<;~do; dispone que· las personas 
contráta<:;las s·obre la bas.e de· honorarios se rigen. por las reg las· que. es.tablece.surespectivo . 
contrato y no les son aplicables las disposicion'es estatCJtarias contenidas en el pred tado 
texto legal. · · 

. Por su parte, esta Er:llidad Superior de Control, 
ha declarad.o reiterC!damente, mediante los dic\á.ll')enes. N°' 37 .822·, de 2009 y 44.4~, de 
2b1 b, entre otros, que q~ienes prestan servicios' a la Administración bajo_ la refei'iga 
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modalidad, no P.OSeen )a calidad de funcionarios y t!enen conio norma reguladora de sus, 
relaciones con ·ella el propio convenio, d~ maney[a.que no .poseen otro¡; l;leneficios que los 
que. conteinplen.expr.esamente· en·el contrato. · · 

' Ahora bien, respecto de los 51 prestador.~s de 
servicio, a los cuales s.e ·les-adquirier.on zapa~os, cor:~sta que en cada uno de sus contr.atos 
se estipuló la. compra de vestuario institu_cionaJ. 

' 
Luego, conforme a lo informado por la señora 

Viviana Cid Garrido, Direct6ráct·e Administración y Finanzas, a este Organismo de ContrG>I, 
ii:ldica que la administracion municipal no solicitó a los funcionarios que reálicen rendición 
del calzado adquirido en la casa comercial, por lo que el municipio no posee antecedentes 
que petmitan comprobar que los recurso~ pr.oporcionados al persor~al municipal fueron 
o,estiriac!os en la adquisición ·de calzado para el desarrollo de sus funciones . 

. En relación CG>n lq anterior, es necesario hacer 
presente que los fondos deben ser aplicados a .·tas finalidades para las cuales ft.ierón 
otorgados, de modo que no pueden ser·inve.rticlos en fines ·diversos de ·los que signifiquen 
colaborar directamente en el 'cumplimiento de las fun-ciones municipales. lo que no se 
acredita ·en l~,espllcié conforme ·a lo preCisado anteriórment~. 

. . Por consiguiente, eh virtud de ello se obs,erva la 

_, 

J 

J 

suma de$ 3.059.999, en conformidad con lo establecido erí los articules 95 y siguientes de 
la mencionada ley W 1'0.336. ..._¿ 

. El municipio señala .• en síntesis, que revi·s·adas 
las gulas de despacho er:~tregadas por la einpre~a Efniliano Telechea y Compañia Limitada, 
se detectó que algunos. servidores: municipal'es adqUirieron productos que no cumplían el 
6bjetivo del beneficio entregado, por lo que se les solicitó el reintegro de Íos dineros, lo que 
adjunta en su. respuesta. · 

En c9nsideración a qu.e se tratan de medi~as que. 
aún no se materializan,. este ·Organismo de Control mantiene lo observado hasta que ·se 
efectúe él reintegro de Jos$ 3JJ59..999. . . . . 

3. Pago de servicios a personal que realiza trabajos de mantención ,de la ' P·laza 
lndepenc;lencia. ' 

De la revisión de .la mue.stra de gastos, se. 
obtuvo el pago. a -5 prestádores cle se-rvicios a honorarios, para el programa . municipal 
''Mantención, Aseo, y Cuidado Pláza.lndépenaencia", .los cuales.de ¡¡c.uerdo a indagacione~ 
realizadas, continuában prestando serV'icios duraAte ei201B. Por lo tanto, con el propósito 
de constatar en tener~o los servicios prestados, se concurdó al lugar el di a 31 de marzo de 
201'6 a las 15:30 horas. en conjunto con el Director de Obras Munici¡Dal.es.de lá comuna, 
señor Carlos Verdugo Meier -;según c.onsta en el acta dé terreno ·de esa mi!¡rila fecha-; 
id~ntificándose las siguientes situaciones: · 

aj . Respecto de la señora Norma Obreque 
Salazar, no ·Se encontf.aba desempef\ando sus funciones, por cuanto según lo indicado por 
el señor Verdl.lQO Meier, se encontrarla haciendo uso de permiso por compensaciq,n por 
haber trabajadG> los dfas 25, 26 y 27 de marzo, feriado dE? semana santa. sin registro de. fi'rma .. 
en. el libro de asi~tencia, sin embargo, .dicho permiso no se encuentra estipulago en algú.n 
documento formal. . . 
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Cabe indicar a mayor abundamiento; en yii'tud 
de que los convenios a honorarios se rigen estrictamente por las- cláusulas que .ahí·se 
señ¡:¡.lan, que el CO[l\rato de prestación d~ servjcios, vigente a . 1~ fecha de la visit?, de la 
señera Obreque Salaz~r, aprobada mediante deqreto W 20 ~e 19 de el!ero de 20'16, no 
estipula ej beneficio Compensación por aq!J'ellps días trabaja,dos, indicando i:Jdeq¡ás en S!J 
cláusula sexta, que se entenderá justificada su inasistencia ·del trabajador previa 
presetítación deJicencia médica dentro de los p'lazos legales estableCidos. 

En relación a lo expuestq, la ·~ntidad ~dil icia 
señala que mediante decreto alealdicio N" '2.150, de 5 de eCÍubre de 2016, ·s~. aprebó el 
anexÓ .de contrato det'la señora óbreque Salazar, de. fecha 23 de s~ptienibre de~.2016, en el 
que se establece el benéficici eh cuestión, y agre'ga·que, mediante memorándum w 41, dé 
2016, del Director de Obras Municipales, se· instruyeron los procedimientos para su contr.ol. 

Atendido que ésa entida'd edilicia no aport·a 
antecedente~ que¡ desvirtúen lo planteado por este Organismo de . Control, corresponde 
mantener lo''ObServado, esto Sin perjuicio de la medida adoptada, la cual tendrá SU$ efectos 
en procesos futuros. 

. ' b) En relaciÓA a don Víctor Sandoval 
Quitiño, el señor Carlos Verdugo Meier, i~i;!ica. que se encyentra haciendq uso· de ~rrpiso 
por vaeaciones.désde el 2i de mar:zo de 2016 -situación que se condice con el liBro de 
asistencia-, sin embargo, de .igual forma que el caso anterior, no consta medii:mte un 
documento formal, la solicitud dél permiso ni tampoco el decreto alcaldicio qüe aprueba el 
benefiCio. · 

Sobre el· particular, ea be. tene¡r presente . que 
acorde .a lo señalado en la referida resoh.ición· N" 30, de 20Hi, de esta Institución de 
Fiscalización, que Fija 'Normas de Procedimiento sobre RendiciÓn de Cuentas, cuando 
proceda, el.fUJ:lCÍonario, persofla o entidad responsable de la rendición, deberá.ag regar ti:ld~ 
la documentación o información 'que permita ac;;reditar los ingresos, egreso~ 9 traspasos de 

· los fondos re.spectivos, lo cual nq ¡¡ucéde en la especie. · 

, Al respecto, el municipio acompaña a su 
respwesta la solicitud de feriado solicit¡:¡do por el referíao prestador d!1. servicios, como 
también, el decreto alcaldicio.W 640, de 22 de abril ~e 2016, Ql.le·le apru.eba, .antecedentes. 
que valida¡jos permiten levant~r lo. 6bser:vadd en este punto. · 

4. · Rendic.ión d€rC\.ientas de {lyut;!as ·sociales .. 

Se constató que ía Municipalidad de . .Curáeautín, 
realizó la entrega de diner.o COl') la. finalipad de proporcionar una solución econó'mica a los 
habitantes de la coníuna que' se· encuentran en sjtuación de indigencia o pobre¡!:a extrem¡:¡., 
los cuales· fuero·n .·calificados como; .tal, por una profesional trabajad()réi social dependiente 
de la Dirección dé Desarrollo ·comunitari¡;>. · ¡¿ 

Ahorá-bien, de. la myestra dé gastqs, se' adyierte / 
que' $ i555.000, no cuenta con la documentación requerida para ial efecto, situación que 
fue confirmada por- la Directora de Admil)istración y Finan.zas en correo electrónic<J del día 
A de él'bril de 2016, i¡ cuyo detall.e ~~·:enct,~eritra en el anexo N" 3. ·· 

En relación con lo anterioF, és necesario hacer 
presente que los fondos deben 'ser ·aplicados. a las finalidades para las cuales.. fueroh' 
otorgados, de modo que no pueder:t ·ser invertidos en fines diversos de los que signifiquen 
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CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

. , UN1E>AD DE C0NTROL EXTERNO . 

ccilaóorar directamente el'l el cumplimiento de las funciones m unicipal.es, lo cu.al no' fue 
posible acreditar. Ahora biEm, aL resRecto dE¡ll:5e tenerse eñ .cuenfa la resólu9i6n w· 759., de 
2bQ3, vigente a la época, que FiJa Normas de ~rocedimiento so.bre' Rendición tte Cue,ntas, 
precisa eri el inciso terce.ro, numeral 3, que "Toda rendieiórJ de cuentas estar.a constituid.a 
por Jos comprobantes de ingreso, egreso y·traspaso, acompañados. de la aocumentación en 
que se fundamentan, los que constituyen el refleló de las··~ransacciones realizadas, en el ' 
d!¡!sar~ollo de s'U g~sfión en dicho·periocl~ y,· consecuentemente; sé derivan de sus sistemas 
de información. 

En consecuem:ia, se observa la suma de 
S 2.555.000, en conformidad cqn lo establecido en los articules 95 y siguientes 'de. la 
menciona.cla ley N" 10.336. 

la entidad edilicia en su re.spuesta, señala que 
se remitieron o.ficios a los beneficiarios indicados en el anéx¡:>'N• 3, a fin de que rindan cuenta 
de los· recursos entregados. · 

· , De lo anterior, agrega que, se ha rendido la 
sUma de'$ 990.000, quedando pendiente por 'rendir un saldo por un monto de $ 1.565.000. 

Atendid.o a,que aún no se· ha rendido la tot<!lidad 
de i'!s ayudas sociales, corresponde mantener lo :observado hasta la matérializació,n cié 
estas. 

5. E>¡travío de notebook. 

Al respecto: se constató el extravío del notebook 
marca Leriovo, modelb. G4.030 Celer.on 4 GB, adquirido por decreto de pago N" 299 de 2015, · 
por un monto de S 426711, el cuál fue entregado al concejal, sef\or Zaudiel Mora Salazar, 

. 1 
.según consta en acta dé entreg,a siR fecha. 

Cabe precisar, que dicha sitt.~ación fue 
informada por el concejal al Alcalde de ese municipiq, el dra 31 'de marzo de 2016, mediante 
wna carta simple, señala.Qdo que el equipo en cuestión, mientras se encontraba en custodia 
de su hijo, habría siC! o sust~aído i'>Or terceros, !o que ccinst.a en parte ·P,ollci.al, del día 19· de 
marzo de 20~ 6 de Carabineros de Santiago. de Chile, .no advirtiéndose medidas tomadas 
por parte de la municipalidad en orden a resarc,ir el daño causado· a) patrimonio municipaL . . . . . 

Sobre la materia, de.be se~afarse que toda 
persona que cumpla uha fpnción púqlica, Sea.P.ór sufragio popular o nomb~ámiento, es sólci 
un adr\1inistrador dé la cosa pública y, en tal virtud, los recursos a su disposición nq le 
pertenecen, sino que únicamente es su depositarlo, debiendo resguardarlos 'con fidelidad y 
destinarlos exclusívamen.te al fin ~üblico respectivo (aplica criterio·col"\tenido en el dictamen 
W 20.282, de 1993, de esta procedencia). 

· En cuanto a la sitt,~ación planteada, la entidad 
' edilicia señ'ala" que nfediante de¡;reto alcal.dlclo w 2.231' de 26 dé agosto de 2016, .se 

dispuso el descuento de la dieta del coríce.jal en cuestión, i'>Or la suma 'de .$ 426.T11, en 
cuatro cuotas de $ ·1 06.678, a contar qe agosto de la presente anualidad, quedando 
p~ndiente los desct¡entos a efectuar en los ':"eses d~ octubre y noviemt>re. 

'Sin perjuicio de la medida apopt'ada por el 
muni'Cipio, corresponde mantener·lo observado hasta qu.e se materialicen los 'descuentos de 
los m·eses faltantes. · 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

6. Sobre iné\Jtnplimiento al p(íncipio éle devengado. 

-¡:¡obre el particular, corresponde ir¡.d1car, que de 
la revi~ión efectuada a los movjmientos·de fondos que apar~~en en las cartol.a.s .bancarias 
de las cueAtas corrientes municipales, se advirtió la e~istencta de cargos y abonos que na 
·fueron registrados en l¡¡t ~ontabilidad {!~ e~a entidad edilicia al 31 q~ diciembre de 2015,J>p r 
$8.279.560, correspondiente -en lo. pnnc¡pal~ a .cargos o abonos realizados ·con una cuenta 
bancaria q·u'e no era la adecuada, situaci.ones q·ue se corrigleron posteriormente, según lo 
informa la Directora de Administración y Finanzas meqiante~correo electróni.co del ó'ía 1-9,de ' 
abri l de 2016. Dibh¡;¡s movimiento.$ se detallan en e.l anexo N"4. 

Asimismo; se debe agregar, que-revi~adós los 
p~gos efectuados a contár del 1 de enero de 2()16, se observan gastos gorro3spondientes al 
año:2o·15, que no fueron devengados al31 de diciembre· ¡:le esa anualidad, los q!Je totalizan 
un monto de$ 5.69e.372, C\JYO detalle se muestra en .e l anexo N" 5. 

. Lci anterior, infringe la nomiativa contenida en el 
referido oficio circular w 60.820, de 20.05, que establece el 'p(incipio delde.vehgado par a el . 
reconocimiento de los hechos ec-onómicos, en :virtud del cual deben contabilizarse todos los 
recursos y obligaciqAes en la oportuAidad que. se ge_neren u ocurran, independiente de que 
éstos hayan sido percibidos .o pagados, como t¡¡mbién la dispuesto en el 'artículo 12 qel 
referido decreto ley Nó 1.26.3, de 1975, ya éitado. · 

Asi rr\lsmo, y en forma especial, las instr!JCCiones 
sobre cierre del ejercicio año 2015 ,.impartidas por esta Contralorfa General mealante el 
ofieio N" 9.6.02·1, de 2015, se refieren a la obligación de los entes públicos de reconocer 
c?r:no acreedores presupuestarios, (~s compromisos financieros devengados ¡¡1 31 de 
d1c1embre de 2015. 

Por elide~ la· réferiqa-deú,da al 31 ae diciembre 
de 2015, debió haberse reconocido conta.!:>lernente een:10 exigible en dicho año, no 
re~ultando procéc;lenté su omisión, confQrme lo estabje<;e la norm~tiva contable vigente 
(aRiica ériterió contemitlci en el pictamen W 57:~02, d~ 201 O, Cle esta Contraloría General) . 

. S0bre el particular; él municipio señala que -a 
tra.vés d.el memorá[ldum W 22, de· 3 de · octubre de 2016, instruyó a la Directora de 
Administración y Finan.zas que proponga man\Jales de procedimientos para-estatllecer 
directrices y controles que velel'l por el cumplimier;¡to del principio de devengado, y qu~ 
a~erilás solicite a CRECfiC las mbdifi(<aciones y/o adecuaciones neces<!rias al sistema d~ . 
información. 

Afendido que esa jefatura deelara la intención 
de adoptar megicJ.a.s futuras, tendi.eAtes a dar cumplimiento a la normativa planteada, y que 
para el caso· a_nalizado en -esta o.c~sión la sitU<jción se el')cuentra consolidada, se, mantiene 
lo observado. · · · · 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 1 

Se revisó el cumplimiento de la ley N" 20.730, 
que Regula el Lob,by y las Gestiones que. Representen lnter~ses Part'iculim~s apte las 
.Autoridades y Funcionarios y, del decreto N" 7 1, de 2014, del Ministerio Secretaria General 
de ,la Presidencia, qúe reglame(lta .la'. antes citada ley, resP.ecto c;lel período comprendido 

f • .• • • - ,. • 

entre el 1 de julio y el31 de diciembre de 2015, dE;!terminándose·ll3s siguientes situaciones; -
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CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

. . UNÍDAD OE CONTROL EXTERNO 

Sobre registro· de comisiones ev<¡luadoras. 

Sobre el partic.ular, cabe p·reci~_ar, que qe \las 
v-alidaciones :eféctuádas, se pudo· constatar que .el r¡:gistro de· Jas comisiones e.vall.iadoras, 
sé comenzó a realizar a contar de.l di a 19 cte' nov.iembre de 201 ó; lo que. fue confirmado Por 
la Directora de Control, doña Nor.ma Ards Rojas,, mediante correo electrónico de 9 de marzo 
d.e 2016. 

. En este éo·ntexto, el artículo 2'' transjtorio de la 
mencion·ada ley N' ·20 .. 730, estatil~ce que esta ley oomé¡izará a regir tres 'meses después 
de la publicación del reglamento, para aquellas autoridades y funcionarios individualizados 
en los artículos 3' y 4 ' , razón por la. 'Cual los registros de las respectivas· comisiones 
evaluadoras debieron conienz.ar a r.eaiizarse .a contar qel díá 28 de noviernbre qe 2014, 
situación que nó a·conteció en la especie. 

En su respueSia, el mumc1pio ratifiCa lo 
·observado, sin embargo, preci.sa que s,eg~n io-pr.escrito en' el artículo 2' transitorio; inciso 
final de la referida ley .N~ 2o. 7~0, para las munrcipalidades la obligación de registrar· las 
t:omisiones·evaluadoras era a contar de] ·28 de agosto de 2015. ' 

.Sin perjuicio de lo aclarado por lá municipalidad, 
corresponde mantener lo óbservádo por eS:te OrganísmO' ¡:le ControL . 

2. ·sobre registro de Agehda Pi!Jbiica. 

, El artfculo8' de la citada ley N' 20.730 prescribe 
·que én los registros de agena(!: públi¡;;a de ~os sujetos 'pasivos se deberá,indicar la persona, 
pfganización o entrdad .c<:m quien se sostuvo ·la audiencia o reunión, ¡¡ nombre de quíen se 
gestionan dichos intereses particulares: la individ.Ualizacióh de los asistentes o per:sonas 
preseRtes en lá r~spectiva audiencia o reunrórl-; si. se percibe una remuneración por dichas 
·gestiones, el lugar y fecha de su realiz-ación y la materia específica tratada. · 

Respecto a la· ntateria especifica tratada, cabe 
déstacar que,cte un total de 1.0 alldienc~as registradas en la· platafórma ley de Ló!:lby dé la 
Municipalidad de Curaca_utili, señaladas ·a conlinuacióil en el cuadro N' 7, .el 80% de eflas 
utiliza el conéepto "Ninguna de la las Anteriores" al momento de seleccionar la materia a 
tratar, es decir, ' no han sido cilasificadas de acuerdo a lo indicado en el arti6ulo s.• de la 
aludida ley N' 20.730. . . ' 

Ahora bie._r:l, de la reVISJon efectuada a las 
audiencias publicadas eh el sitio· web, s~ éonstató que no s~ iodi.ca si ios asistentes 
in(ormaron percitii'r o no l!na remuneración a causa de la aCtividad de lobby o gestión de 
interes~s, vul_lierando con ello lo estipulado en -el articulo a• de la anotada ley N' 20.730, y 
la •letra b) del ar:ti«ulo 12 de ~1! reglameAI<J, en donde se establecen los requisitos mlryimÓs 
que deben tener los registros. 

Cuádro N' 7 

SUJEfOS 
\ IDENTIFICADO"R FEQHA LUGAR MATERIA TRATADA PASIVOS 

16-12"2015 ' 1 MU072AW0067637 
Jorge Saquel j MU072AW006~'971 02•12-2015 .Municipalidad- Ninguna de las anteriores. AJJ)<ir¡:an 

1 MU072AW0061968 02-12:2015' 
Alcalctlá 
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C.ONTRALO~ÍA GENERAL DE' LA 'REPÚBLICA 

CONT~g~~ ~EEg~NNT~~~EE~~:gcANÍA 
. 

SUJETOS . 'JD!=NTIFICADOR FECHA LUGAR MATERIA TRATA.DA PASJV0S 
MU07liAW005518'7 18-11-2015 

MU072f.\W0055463 17-11"201"5 

- Diseño, implement¡¡ción y 

' . evaluación de pc:>liticas; 
Ml)072AW0051789 11-11-2015 - planes y programas 

efectuados por los sujetos 
pasivos. 

MU0?2AW0048467 l 11-11-2015 Ninguná ~e Jas anterior~s. 
' Diseño, implementación y 

·MUQ72AW0048248 l ' 03-11-2'015

1 

evaluaCión : de polil ipas, 
'planes i¡ J')rogramas 

' efecfuados ··P.or tos sujetos 
' 1 

pasivos. 
:o sear Abarzúa 1 MiJ072~WOÓ81213 ¡ 02~2:2016 1 Domicilio Concejal Saavedra Ninguna de las anteriores. 
Carlos Verdugo MU071AWÓ085272 ¡ 22-02-2016 Municipalidad-
Meier . 1 D1recc16n de obras 

·>' ' . Fuente. Elaboración prop1a en base a la plataforma de Ley de Lobby de la MU[liCipahdacl de Caracautln. . . ' . . .. 

· , $_obr.~· el par!ic:ular, en su o.ticio' de¡ respuesta el 
municipio manifiésta que meqi~nte mei)ioránaum N" 21 , d~· 3Q de septiembre .de 201.6, se 
insfruyó a los sujetos ·paSivos y. dtrectóres ae las unidades' municipales, el registro de ,la 
materia a tratar y que tos asistentes-informen s i perciben .o no una ·remuneración' a causa de. 
la ac'tíviqad de~tobl;>y 9 gestión de intereses, conforme a lo establecido en el 'artículo s• y 8 
de ta aludida leY. N" 20. 73Q. • · · · 

· . Dado CÍ!Jé las meqidas informaaa,s teDdrán 
efeéto en el futuro, este Orga_nisino de :c entro! mantiene lo' observadG. 

' . 
3. Sobre registro·de audiencias. 

! ~ 

Ségú_ri !o'es!abtecjdo en e_l nl!mer¡;¡t primero del 
artículo a• de la r'eferi~a ley W ZO. 7.;30 y en el articul9 ~ 2 9él mencíonáéJ<)decréto N" 71 , del 
2Ó14., el registro de agenda pública~eibe contemplar lás.audiencias y' reunione.s sosfenidás, 
y que tenga~ por objeto el lobby' o la .g~stioli de in1ereses particulares respecto de las 
aecisi0nes que se señalan en el articulo s•. 

. A l réspécto, cabe señalar, qué de acuerdo a lo,s 
antece~enfes proporcíonados·por'e.l rnun.icipio. se con·stató qoe·de' un total de 14 so!icit ~.:~des 
de _autlie.ncias réálizadas·, '4 de ellas -que a continuación se indican- no .'se ··encuentran 
registradas en la plataforma de lobby, incumpliendo con lO.' estabtecítlo en los cit ados 
artÍCI.!IGS 8° de la l~y Ñ9 20.790 y 12 de's.u reglamento. , 

. Cuaclro W 8 

NOMBRE 
1 

FEéHA _SOLICITUD 1 ~ . 

Miriarn Aíarcón Melgare¡~ f . , ·; . ' 1Q-Q9-Z01 ~ 

• " Alfredo Riquelme Sep_útveda 1 11-09-2015 ' • 
Patílo MI,Jñoz Vega 1 Nó indféada ·po'r et solicitante. 

Jéssjca .Córdoya l oa~e_Zi· 1 08-09"20) 5 
.. ·, 

Fuente. elaborac16n prop1a en l?~se a decretos de pago del año 2,015. 
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UNIDAD D~ EÓNTROI:. EXi:ERNO 

En su respuesta, el municipio manifiesta que 
actu-almente se encuentran incor¡;or¡¡.dos en el registro respectivo, las solicitudes de 
at~dieni::ias no informados anteriormente, · 

En consideración a la medida correctiva 
implementada por la municipalidad, corresponde subsanar la objeción planteada. . . . 
4. Sobre pronunciamiento del sujeto pasivo a las solicitudes de audiencia .. 

Ahora bien, en lo que' dice relación con las
solicitudes de audiencias, cabe reco'rdar' .cjüe el articulo 1 •, de la ley N" 20.730, antes 
mencionada, preceptúa que.dicho cuerpo normativo regula la: publicidad en la actividad del 
lobby y demás gestiones q.ue representen intereses particulares, con el objeto de fortalecer 
la trans¡;¡arenciá y probidad· en ,las relaciones con los órganos' del Estado. · 

A su vez, el inciso primero del artíc;ulo 3•.cte la. 
citada ley, dispon-e que son sujetos pasivos de lobby "los ministros, subsecretarios, jefes de 
servicios, los directores· regionales de los servicios públi.cos, Jos il)tendentes y gobernadores, 

· los secretarios regionales ministeriales y los embajadores". . . 

1 . 

· Seguidamente, su -inciso segundo indica que, 
serán sujetos a las obligaciones que dich.o cuerpo normativo; entFe otr.os, los jefes de. 
gabinete, cualquiera -sea su forma de contratación. Por otra parte. en lo que interesa, .el 
artículo 1 O, del referido decreto w· 71, de 201·41 establece que la solicitud de audiencia 
deberá r~alizarse me<:tiante un formulario elabor<Jdo para:·estos efectos, donde se indique la 
i¡;¡formación de lobbistas y gestores, además de la materia a tratar. 

Asin;¡is.mo. la iTlencio'nasJa norma .establece que 
la autoridad deberá pronunciarse sobre la s·oiicilll d de audiencia dentro de 3 di as hábiles. Al 
r¡ispecto, la Municipalidad informa, mediante correo electrónico de fecha 9 de marzo de 
20'16, que las ,res¡fuestas a las solicitudes de audiene_ia se hac~n mediante llamado 
telefónico, no exlstieJ¡~do un p·ronunciamiento esérito en donde quede.estipulada la respuesta 
por parte dél municipio. 

También informa, que al momento de ingresar· 
1¡:. fecha· y hora de la audiencia en la plataforma de lobby, se Je envía u:n correo de manera · 
automática al suje.to·a·ctivo con dicha información, sin embargo, son pocas:las personas.que 
régistran su correo, razón por la cual se procede a llamarlos. Sobre este punto, es dable· 
indicar que la actuación eje la M1.mlcipalidad de Curacautfn no se ajustó al principio d~ 
escrituración consagrado en el artículo s• de la ley N" 19.880, ya Citada. 

Es asf, que a . situación descrita tampocO se 
condice con el criterio contenido, entre otros, en los dictámenes No• 59.778, de 2011 y 
67.906, d¡¡¡ 2015, ambos de ~s.ta proceden~ilÍ, en el sentido que el derecho de peticipn 
consagrado en el artículo 19, W 1:4, c;Je· la Ccihstilución Política de la República, conlleya la 
obligación de los ·entes públicos de responder a las solicitudes de los administrados lo que 
en derecho proceda, debiendo·tomar. una determinación frente a lo pedido, indístintamente 
la decisión, c1:1ya respuesta, por razones y buena práctica. administrativa, debe constar por 
escrito. · · 

Por otra parte: la falta de escrituracjón de la 
respuest'a 'de la m4nicipalid,ad, impic;le valic;lar el cumplimientó del plazo de respuesta 
establecido en el citado artículo 10, del aludido decreto N" 71, de2014; el cual dispone qúe, 
la ':La autoridad deberá pronunGiarse sot>re la solicitud de audiencia dentro de 3 días 
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. Al respecto, el municipio en su r~spuesta no 
ol::!jeta l.o obs.eryado por este Organismo de Oont~ol, y ,¡¡grega que.a fin de 9ar C)Jmplimiento 
a la riormatiy¡¡ vigente, se instn.¡yQ a,los: sujeto~ ·pasivqs, y direetor.e~: de unidades, que se 
p~.ónuncien pofescrit!> ;¡obre J.as solicitudes dé auéli.encia en .el pÍazo ~X,igido. 

. E'n r-azón a lo anterior, correspor1e!le mantener lo 
observado,.hasta verificar-la materia¡ización de: la ,medida adoptada . 

5. Sobre Publicid.ad de los Regis.tr.os . 

. . El artíc).¡Jo 16 ¡lel c;itado pe'Gr~to N" 711 de·2014, 
dispone, en lo .que interesa, .que los órganos o instituciones a que-pertenezcan los sujetos 
pasivos deberán remair al Consejo para la T ransparencia, CPLT, el primer día hábil de eada 
mes, electrónicamente y a través de mecanismos de -carga de éiatos, los registros y la 
ihfoilliafiqn contenida ·en los re.gist~ps de audiencia, é!e viaj~.1> y cje-.élonativós. 9e íos s.u.i etos 
p~sivos. 

Al respecto, el muniéipio, mediante oficío N" 8 
de 17 de' febrero de 2016, i ~;tfÓrma qae' el registro de la informaci6'n relacionada·con lobby, 
se lleva a cabo direc;tarnente a través de la plataforma ley Lobby., !a cuál es· administrada, 
por·.el Ministerio Sécretaría Gen.eral éle lá Presid,encia, en C~delante MINSEGPaES, lug·ar de 
donde' el CPL T obtiene dteha infor:mación. 

. ' 

Lo anteiior, Vl;llnera lo establecido en el citado 
artÍ<;ulo 16 del decret0 w· 71 ' ~onsideral)do qu~, la .obliga~ión reglamentari? establee~ 
expresamente que los servicios a que pertenezcgut lo.s sufetos a(e.cto.s a la. señalada ley 
N" l20J30, deb.erúemitir la información que el mencionado artículo i 6 previene y .en la.forma 
que álli se señala, a l Consejo para la Transparencia .• lo cual no se cumple en la especie, 
debienáo recalcarse que la· normativa no contempla la paiticipaciób intermedia del 
MINSEGPRES y que.la·integriclad de los datos es responsapílid;;¡p. del municipio. 

, Sobre este punto, la aytoridad comunal inform¡;¡, 
en sinte.sis, que la plataforma ley del Lob.by, interact)Ja.9e forma direéta y automáti¡::a cqn ~~ 
OPLT, ,en su sitio eledrónico denominado www.infolobby.cl; eritsargado dé·:§erit,ralizar la 
inform;aci.?n, permitiendo-de esta mar:1era dar cumplimfentq a las obligaciones de mantener 
lá infonnaeión actualizad<!, en el GPL T: el- prim~r día háJ?il de· 9ada me~.· . ' 

, Considerando que nq se aportan ante¡ced~Hites 
ni se propon'en· accioñ.es concretas :para soluciqriár', la deficiencia. repres~nta~a, se ~antiene 
íntegramente el ·alcan·ee formulado, hasta que ei servicio adqpte. las mediáas ~orreclivas 
tendientes a fortalecer los controles de remision de antecedentes al ÓF?L T, de conformidad 
co~ lo e!¡tablecido en ta ·antes dict)a;ley W ~0.7'30 , 

f 

6., ,$obre registro público de L:ot;Jbistas 'y ~estores 'de Intereses. 

Según lo estaolecid6 en el articulo 17 d.el citado 
decreto W 71 , .de 2014, en lo que interesa, que existirá un registr.q público de lobblstas y de 
gestores de intereses p_ariiculare¡¡ por cada uno de los órganos e; ·instituCiones 
indiyidLJalizadas'corpo ~uj~tos paslvo.s c~mfonne,adieho'.feg)C11'11ento. Agrega, p¡ ~e el registro 
contendrá. la individu'alízac;ión d.e las p~rso.oas i:¡ue: hayan soste.nido au~iencia có.n los 
sujetos pasivos que cumplán (unciones. en el respéctivo organismo, 
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Al respecto, se constató que todas aqlleUas 
personas qué presentan audiencias reg istradas en la plataforma el$. lobby, se encuentra.n 
registradas como .. s.ujetos activos, ya sea como lobbistas o gestores de intereses, 

Sin perjuicio de-ello, cabe precisar, que al hacer 
el cruce correspondiente entre las persona_s que solicitaron aud iencia~. informadas, por el 
municipio en formaió papel, éo'n aquellas ingresadas como sujetos activos, se constató que 
los señores Alfredo Riquelmé Sepúlveda y Pablo Muñoz Veg.a y I<!S señoras Miriam Alarcón 
Melgarejo y. Jessica Córdova, solicitaron audiencia, sin .embargó, no se encuentran 
registradas en la plataforma, que coinciden · con ser las personas cuyas audiencias no 
aparecen in$critas en la web, no· dando cumplímiento·a lo establecido en el citado artículo 
Ú' del dec~eto N" 71 , de"2014. 

En su respuesta, el municipio ·manifiesta que 
actualmente los señores ·Alfredo Riquetme Sepúlveda y Pablo Muñoz Vega y las señ9r.as 
Miriam Alarcón llilelgarejo y Jessíca Córdova se encuentran incorporados ·en el registro 
respectivo. 

En consideración a la me·d.ida correctiva 
im pie mentada por la municipalidad, corresponde s_ubsan-ar la .objeción planteada. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
éj_urante el 'desarrollo d.el presente trabajo, ia Municipalidad d,e Cuc¡;¡cautin ha apqrtado 
antec¡¡dentes e iniciado aa:ciones que han permitido ·salyar algun.as. de las situaéíones 
planteadas en el Preinforme ~de ObseNaciones w ·-344, .de 2016, de esta éontralotia, 
Regional. ' 

En efecto, la.s .objeciones señaladas en los 
capitules 1, aspectos tle control interno, nunierales 1.1, atrasqs en la· elaboración de la~ 
conciliaciones bancarias, 1.2 cheques caducados, 1 .. 3, diferencia er'ífre che~t,~e gjrado y no 
cobrado y su cobro. posterior, y .2. ausencia de manuales de procedimiéntos 'de control; 11 , 
examen de la. materia audiia'da, num.eral. ·3, diférencia saldo inicial .de caja; 111, examen de 
cuentas, numeral 1', sobre error en pago de cometido funcíoharío; y IV, otras observaciones, 
nu,merales 3, sobre registro de audiencias, y 6, sobre registro público de lobístas y gestores 
de, intereses, ~e .subsánan, atendidas las e~plícaCiones .y antecedentes proporcionados por· 
la citada entidad edilicia. 

Por su parte, erí relación con las ·objeciones 
indicadas en los capítulos 11, examen de la materia ·auditada, numeral 2, envío de infórmes 
contables y presupuestarios, y 111 , examen de cuentas, numeral 3, 'pago d,e servicios a 
personal que realiza trabaj0s de mantenclón'de la Plaza Independencia, le.tra b), se levantan, 
en virtud de las preci!>ibnes efect¡Jadas. 

Respeétc;> de aquellas observaciones que se. 
maniienen, se deberán adoptar medidas con el objeto.de-dar cymplimiento a las normas 
legales y reglamentarías que las rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo · 
menos, las siguientes: 

'1 . En éuanto,a lo observado en el acápfté 1, 
aspectos de cor.~trol internó, numeral 1.4, partidas no aclaradas en· conciliación oan·caría, el 
municipio deberá aclarar las partidas inusuales faltantes, a fin de dar éumplimiento· a lo 

• 

23 

-' 

-./ 

"-" 

'-' 

...., 
_,. 
-..J 

__. 
_, 
.._.., 

.....; 

.....; 

.....; 

_,• 

'-" 

' --' 

..__, 

J 

-" 

J 

__, 
.__¡ 

'-' 

"" 
"" 
-../ 

........ 
..__, 

.J 

J 

___, 

J 

..__, 

.....; 

J 

J 

.J 

'-' 

J 

v 
.._.., 

-' 

-../ 

• 'J 

--
-..J 

.._.., 

.._.., 

J 



...... 

" 
..... 
...... 

..... 
~ 

' 

"' ...... 
..., 

" 

~ 

• 
-. 
·~ 

--
'"" 
~ 

-. 

~ 

~ 

..., 

--
-. 
~ 

" 
...... 

~ 

-. 

..... 

...._ 

..., 

'"" 
-. 

.--. 

--
" 
" 
..... 

'"" ..... 
..... 

CONYRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLI CA 
. CONTRALORIÁ REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

L,JNIDAD DE CGNTRQL EXTERNO 

dispvestó en ias Mofadas. <;,irc;ulares N"' 11.629, d~ 1982 y 2.0 .. 101 , d~ 2016, infonnando 
documentalmente eli el·plazo'de 60 días hábiles. (MC) 

. 2. En relación 'c'on igual acápite 1, numera13, 
sobre ' incon~istencias . en la información financiera y contable que entrega el si.stema. de 
gestión CRECIC, en materia ,de ingresos, el mu·nicip io deberá arbitrar las me'di,qas 
neces¡¡rias a fin ae re_gularitar las diferen'ci<!s det.ec;tadas, y remitir a ~stá Corítraloría 
Regior\ai, los anteceder:~tes que Jo acrediten; en un f?)lazo de 60 días hábiles.{MC) 

3. Sobre lo observado en ei !Jljsmo ¡¡cápite·J, 
numeral 4, ausencia ·de supervisióA en l,as órdenes de ingresó" 1<! entidad edilicia deberá 
procurar que el Tesorero Municipát lo' realice c0nforme al mencionad0 ordinarió interno 
N" 43, de 201'6, lo que será verificado en f~:~turas fi'scalizaciones. (MC) 

• 4. En cuanto a lo objetado en el acápite 11, 
examen de la materia auditada, num.eral 1.1 .. cláusula de publicidad, la municipalidad deberá 
adecuar lo.s acuerdos de voluntades ·relaciona dos ~n la publicidad a favor· de ,la institución 
financiera, ri:mí'itiéndose la suscripción de ello., en el plazo de 60 días hábiles. (C) · 

5. Respecto ,al eAuntiado ac;ápite .11, 
numerales 1.2, cláUSJ,Jia de reAovaci~n automáii.ca y 4, adquisiciones mecfian'te 9ontratación 
dire¡;:;ta trato, el municipio geberá_ arbitrar las me.didas necesarias a f in de· ajustarse, en lo· 
suce~ive, a lo é stableCiélo e:n la •anot~da ley N" 19.886 y su reglamento, apróba!jd mediante 
el decreto 1\1° 250. de 2064, ya Citado, lo AUe será verificado en fut\Jras fiscalizaciones. (C) 

6. Eo relación al capítulo 111, examen de 
cuentas, numeral 2, qompra cte calzado para personal a honorariG>s s.in que-conste su 
rendición de cuentas, eH municipio debe~á velar para el ~eintegro de los ·$ 3.059.999, 
confonile a lo indicado, lo cual se deberá informar docum.!lntadamente e·n _el plazo de, 6.0 
días hábiles., caso contrario se llevará a cabo ·el reparo l?.erlinente·, c;onforme a. Jo sella lado 
en los articulo 95 y siguientes de la mencionada ley N° 10.336. (AC) 

7. Sobre lo advertido en el citado c.apítulo 111, 
examen de cuenta~ . numeral 3, pago de servicios a personal que realiza trabajos de 
m'anténción de.'Ja Plaza lndep:endenciá, letra a), la autoridad cpmunc¡l deberá, .en lo suéesivo, 
velar por el cumplimiento de los con!ratos a honórarjos, lo cfue será verificado en futuras 
fiscalizaciones. (C) · 

' ' 8. Sobre lo observado en igual capítulo 111, 
OUnieraJ 4, rendición ,je CUentas ,de ayt,~das SO<¡iaJes, la e_ntidad ~di licia deberá acreditar laS 
rendiciones d~.cuentas éorréspOAdierites O SU feihtegro por la SUIT.lá de $, 1.!?65.000; eri el 
plazo de 60 días hábiles, en caso de no materializarse ello, ?e procederá a llevar a capo el 
reparo pertinente, conforme a lo señalado en los ¡;¡rticulo 95 ,y, siguientes de la mencionada 
ley N° 10.336. (,1\C).Acerca de lo indieadd en e l referido eapítulo 111. numer-al ,5, extr-avío de ( 'O 
notebook, el municipio deberá arbitrar las medidas en .orderi á que sean descontados los ¡¡, 
montos que· aún no se restitúyen, io que. 'debe;á aereditar a. este órgan·o Contrc¡lor en el ¡JI 
plazo de 60 días hábiles. (9) 

. 9, En relación ai mismo acápite 111, numeral 
6, sobre inc~ll)pl imiento al principio de devenga do, corresponde que esa entidad adopte las 
medidas n·ecesarias .p¡¡ra reconocer Jos hechos e-c.olj9mic.0s, e!l lé! opori1Jni9act que se 
generen u ocurran, independiente de ~ue éstos hayan sido percibídos,o pagados, lo. cual se 
comprobará en una futura fiscalización. (C) 

' ·' 
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1 Ó. En lo que concierne al capítulo IV, otras 
observaciones. numeral 1, ·sobre registro. de¡' comfsiones evaluadoras, el municipio no 'dió 
cumplimiento a los plazo~ establecidos en el artículo 2• tr.ansitorio de la Cintes d icha ley 
W 20.730. (MC)' . . . 

~··' 

1-i. En cuanto al mismo acápite IV, numera12, 
sobre registro. de agenda pública, di cha entidad edilicia deberá adoptar' las medidas 
tendientes a que se anote la infqrmación mínimá que estipula en el articuló a• c;le la anotadc¡ 
ley N° 20<730, lo qile ·será validado em futuras audjtorias.· (MC) · · 

12.. · Respecto al numeraí 4,. del acápite IV 
antes aludido, la autoridad cor.nunal deberá efectuar las acciones necesarias para dar. 
cumplimiento al plaz() del pronunci~miento del sujeto pasivo a las solicitudes de audienci¡¡, 
estipula_do e'n el artículo 10, pel citado decreto W 71, de 2014, lo que será revisado en un 
próxímo.procéso de fiscalización. (MC) · 

13. Sobre lo observado en el mencionado 
acapite IV, r:lumeral. 4, sobre publicidad de los registro, el municipio, en lo sucesivo, tendrá 
que adoptar las medidas pertlnentes, con la ' finalidad de ceñirse a las disposiciones 
éontenidas en el artículo 16 d.el referido de.cretoN• 71 , de 20t4, lo cual será revisado en una 
próxima audiforla que desarr.olle esta Entidad Fiscalizad~ra. (MC) · · · 

' 
, Finalmente . en relaciÓn a las conclusiones N°•1 , 

2, 4, 6, 8 y 9, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones•, de .acuerdo al 
fonmato adjunto en anexo. W 6, en un plazo má:>dmo de. 60 di as hábiles .contados a part"it del 
di a de la . recepción del presente informe, comunicando las niedid<!S adoptadas V 
aoompañanao antecedénte.s de respaldo respectivo .. 

· Trar:~scrlbase al Alcalde, s ·ecretari.o MunicipaÍ y 
a la Directora de Control de la Mt.micipalidad de Curacautín. .. ' . . . .. 
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-. 
"" · ANEXO w ·1 

Cheques· caducados al 31 ele diclembre de 2015 . 
~ 

MONTO 

CUEN·TA 
fECHA DE WDE 

PROVEEDOR 
DEL ' 

CH~QUE CHEQUE CHEQUE 
< . 

$ 
10-07-4013 93~151~.· Marra L,óp.eL; Cheuq4epan. 1 20:000 i 
01 --10-2013 98'1'1752 Norm·a Barrientos Leiva. 1 26.500 

1 
. " 84850 Instituto de Jueces y ·Secretario 

1 18-~0-2013 
Abogado. 4.000 

. 20-11-2013 164018 Dorningo ArayfJ Duran. 25.0!)0 
23-12-2013 3;78628 Mar'ianeta· González Fuentes. 100.00Q 
13-05-2014 1759677 Valeria F.ue.ntealba-Peña. 1 438.511 1 

26-09-2014 2526688 Uberlin9a Garrido. 1 ·58.000 1 

' 
30-10-2014. 283103'7 Easy ·~A 1 . 35.96S 1 

15-12-2014 2926869 José Vallejos· Rubilar. 1 80.-000 1 
1'8-12•2Q14 32452·34 Mariana Vallejos Cortes.~ ?0.000 

Fondos 
30-12-2014 3245308 Nahcy Moya. Cuadra. 265.95'0 

Municij)~es. 16-o1-2o15 3472616 Instituto de Jueces y Secretario 
1 

4.000 Aboqado. 
02-03-2015 3821165 lsaura Concha Lagos 1 80.000 . 

---,, 18-03-2015 3930~67 
Instituto ·de·Jueces y-Secretario 
Aboqado. · 1 4.0.0Q 

' 24,,0'1-2015 41076'97 Ru)h Espinoza Herre·ra . 1 80 obp ' 
24-04-2015 41o77,zs Katherin Fuentes Redriguez. l 8o.ooo·· 

29-04-2015 4232295 Patricia Espinoza Quilodran. • 1 6Q.OOO 
10-06-2015 ?952018 ·Jorge, .Pcilanco. 1 75.0.00 
18-06-2015 4325062· Marra Fem ández. 50.000 
14-07-2015 i 4589294 Cristina Alvarez. ~astillo . 50.000 

1 ' (14-09-2015 50itS0.9~ J.ullo ~agos Pino. 100.00Q 1 

08-08-2Ch5 511 8602 Alfonso Millar Garrido: 145.ootr 
04' Q4-2Q13 7077323. Ml,u'licjpalii:lád de E;stacjón e.entral. 11M27 
17-05-2013 7077-;360 .Comisión Nacional ae Riego. 283.322 
11¡-03-20j 4 654092 Municipalidad de Temuco. 44'.787 ' 
26-08-2Q14 10013 TEi'sorerfa Gene_ral de La Repúol[ca. 363260 -, 

Extrapresupuestaria 10-02:2015 59557.52 Muríi¡;ipalidad de Temu.co. 84,332 1 

10-02-2015 5955753 .Municipalidad de Rancag~o~a. - 27 798 : 
10-02-2015 5.9557!14 Mu_niiipalidad de Pa.dre Las Casas . . 26'.852 ¡ 
10-02,2015 5955755 Municipalidad de /\ng9l. 57.299 
10-Q2-2Q15 59.55758 Municipalidad' de P.uchuncavi. 1 33.659 . 

TO.T ALj-2.89~ 8.6ó 
. • ' • . . .. . . ... . . 

Fuente de mtormac16n. Conc1hac1on¡¡s banc¡¡nas propqrc1onadas por la. Dtreccton de Admtn1st~ac16n 
y Firranzas de cu.raca~:~trn . · 
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UNIDAD:b.E CONTRGL EXTERNO. 

ANEXO N" 2 

' Partidas no ·aclaradas en conciliac,ióri_ bancaria 

CUENTA DETALLE 

Cheque Protestado por e1 banco el día :22-01-07. 

Por Rebaja de ingreso 721' q'!,!e no correspondía. 

flor documento ·protestado: qt¡e fue ingresado :el 'día 09-03. 
Por cheque protestado .por el banco el día 25-0.7-2011 por la 
suma de $·49. 729. 
Día 05•08-;2011 cheque protestado por la sunia de$ 4!J.232. -
El día 03•97 -2015 se re.gis¡tan depóS'itQs clirec!os por $ 80.000 
los· cuales no se inoresa.n all:lanco·ooi.SUBDERE. ' 

' 
EI .Q4,08-201§ se registra ingreso direct.o. por $ 13~.544 el cuál 
fue reo::hazado oor el banco y no .. se registró ·depósito p.osterlor. 

'. 
Fondos Municipales 

El PS-10:201_5 se protesta cheque recibido por la Municipalidad 
1 por$ 920.802. ' 

. 
Se hiz9 ajuste. por devoltlción de;,iiáticos del 25-11-201'5 ct~ando 

1 va habra·sido carqado de nuevo el paqo . 

El 04-1 2-2015 sé íngresa $ ·6· por parte de tesbrería. 
Se ajusta ingrésb.no recibido el 25~1'1'-2015 por error y se registra 

l(lepósitoel 03-12-2015. . 
Se ajustan dineros no reCibidos el 23-11-2015 y tesorería los . irí6r.esa .el 04-4 2-2015.. . ' . 
El 03-12-2015 el banco hace ajuste 'de éargo de-$' ·141.730 de 
deo·ósito·v $141.370de caigo, prddudendo 'diferencia. . · 
Se hace ajustes de ingresos del28-08;20'12,el cual ya habla sido 
rebajado con anterioridad. 
El -día 07-02~2014 ~~J1egistra pago ~e cheque N" 86493.91 dos 
yeces por lo ·que pre Unta .al banco d1cha 1rregularlda.d. 

Extrapresupuestaria 
El dia 04;12-2015 se -registra depósito pot,$. 264305 pero se 
ingresan al-banco$ 275.815; gener-ando diferencia. 

' El -día 28-12'-2015 se. r,egistra Ingreso en banpo por$ 6é423 1os 
cuales ~ertenecen a FONASA se bace lnllreso el 08,01"2015·. 

1 Total ! .. . . . . . . 
"' Fuente de.mformac10n. ConciliaCiones bancanas mel; de diCiembre de 2015 . 

... 

' 

J' 

'2.7 

M0NTb 
$ 

240.147 

46.045 

'177.623 

49.729 

48.232 

80.00Q 

131.544 

9:20.802 

3.000 

6 

.2,1.85~ 

360 

' 360 

43.506 

_211.432 

11.510 

.66.423 

2.P54.572 
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UNiDAD DE'GONTROL EXTERNO 

ANEXO W~ 

Ayudas sociales que ño han sido rendidas 

MOTÍVO DE AYUDA 

Compra de ma\e[iales ue. construcci\)l't 

F~ente: Elaboración en base a decretos de pago ano 2016. 
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N-CUENTA 

·coNTRALOR:ÍA GENERAL DE' LA REPÚBLICA 

CONT~~~g~g'-~EEg~~TA~0~EE~:~gCANÍA 
AN'EXO N"4 

Hechos economices no registrados 

NOMBRE CUENTA F. ECHA 

Extrapre.supuestar.ia. ' . 

Fondgs Munícipales. 

- Fondos· Pro¡:tesal. 
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l DECRETO 

N? FECHA 
' 

16 14-01-2016 

-

28' Qj -01-2016 

33 .26-01-2016 

1 

Ó'ONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

PROVEED.O 
R' 

¡;:m presa 
Eléctrica De 
l:a Frontera 
S.A .. 

EIJ)presa . 
Eléctrica De 

' 

La Frontera 
SA ' . 

. 

. UNIDAD DE CONTRO'L ExTERNO ' 

ANE~o N•s 

Pasivos no registrados 

FACTURA 

N? FECiiA fviONTO .$ f 
OBSERVACIÓN 

• 
1 '30661~i1 29-12-2015 16.925 
1--''-'-t--'--+-~-'--1 Reriodo de·lecturá entre el 27-

4[14.367 '1.0-20.15 y e12ll" 12-2~1 5. 3066.14.5 29-12-.2015 

207474g:. 30-1.2-2G1s ¡ 

l 

, 

Se paga· F "-ctura N? 207 4'7 49, 
• . ' l .~rrespondiente a·l~ cuota 12 

1.176 de 12; periodo 201 ~. del 

1
.&onvenio Red de. Distribución· 
de En'eraia Eléctrica. 
Con el·decreto de p~go N' 33, 
se al5ona un monto de 
$. 2.402.502 del total de Ja . 
Factura N·· 1. 67; por estado ~e. 

3.582.996 pa'gi:> N' ·07> sobre t\'abilitacíón 

• , Sociedad 
f----7-----·. Constructo~ 

Abimalec Ltda 

. ·SSH.H' y Caseta ae Control 
i?.arque · Nacional ·Gongullli?~ 
f!Uedando Ui\ Sald'O peri'di~~te 
dé $ u 80.494. 

1 !';pn deereto qe•pág~ N"-34 se 
:abona un . montp de 

34 26-'01-2016 16~ 01-12-2015 

- $ 1.144.787, del tota'l. de la 
faciú>a N' l 63. por e~tado de 

1.690.308 pago - - final P2r "obra 
Habi.litación SSHH y Caseta 
de· Cóntroi . Parque· NaCianal 

• T olhuacá, quo¡,dando un saldo 
1 oendiente de'$ 545,521. 

Fu~nte: Elaboracron prop1a en. base a d!3cre1os-.de P.ago año .2016~. 
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'MAT6RIADE 

N' DE 
0BSERVACIÓN 

LA 
OBSERVACI'óN 

-
Capitulo 1, 

• Pao;tidas no 
aclaradas en 

numerai1A ~onciliación 
tia.ncarla. 

• Soore 
inconsistencia -en 

la información 

C;wltulo.l, 
numei'al3· 

flnanci.éra y 
contáble q_ue-
~ en.tregae~ 

sistema de 
gestiÓn:CRECIC, 

en materias d.e 
inaresos. 

' 
Capitulo 11, Sobre ,cláusula 
numeral•1.1 de puolicidád. 

. -có;,;pr¡. de . · 
calzado para 

' personal a. 
Capitulo 111, 

h'Onqrarlos sin 
numeral2 

que conste·su . rendición de 
cuentas 

CONTRALORÍA GENFRAL DE LA R-EPÚBLICA 
GONTRALOR[A REGIOÑA1. DE LA ARAUCÁNÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERN0 

ANEX0W6 
Estado de o~servaci,ones de Informe ·Final w 344, de 2016 

REQUERiMIENTO 'PARA 
· SI:JBSANP,.R LA 

NIVEL DE · 
C'OMPL:EJIDAD 

OBSERVACIÓN SOLICITADA 
P,0R CONTRALO,RiA 

GENERAL EN INFORME 

MEDIDA IMP.LEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACIÓN-DE RESPALDO 

FINAL 

El muniCipio debera ·reg'ularizar 
MC las p_arlid¡(s in usuales hO 

a'cl3radas. ' " -
La municipalidad deberá . 
re;gulariz.ar las diferenci~s 
detectapas, a ñn de que la 

. 
infprma<;ión ñnaó~iera tcontablé " 

' MC sea . consístente,. para una -
adecuada interpretación de· las 
.situaciones . presupuestarla 

.. y 
económica-financiera de )a 
entidad. -
La munic:ipalida~ deberá .adecuar . 
los · · acuerdbs de voluntad~s-
relacionado. con la publicidad a . 

e: comp)eja favor de la (nslilución financiera •. 
remitrénd0se.lá ~uscripci~n de la . -
modifocación at contrato., que de 
cuenta-de ello. 

ta entidad edilicia deberá 
AC: Altamente 

acredítar documentadarn~nte 1'1 
Compleja 

reint&gro de los.$ 3.059.999. 

. 
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FOLIO O 
ÓBSERVAC ONES 

·NUMERACIÓN 
Y/O DOCUMENTO 

.COMENTARIOS 
. 

DE 
DE LA ENTIDAD 
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.. 
N•De MATERIA DE 

NIVEL DE 
QBSE'*VACIÓN 

LA COMPLEJIDAD 
0!3SERVACIÓN 

. -

R~ndjcion· (!~ 
. 

Capitulq;.lll, AC: Alt~nrente cuentas ayudas 
numeral4 ··soci;iles ·compleja 

é'apiíulo 111, Extravío de 
numeral ;; riotebook . c::cor(lpleja -

\ 

GONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COiifTRALOR'iA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-
REQUI;::RIMIENTO PARA. -

SUBSANAR', LA 
OBSERVACIÓN S'OLICITADA MEDIDA IMPLéMENTADA Y SU , 

POR -CONTRALOJ~IA DOCCIMENTACió}J DE RESPALDO 
GENERAL EN INFORME 

' FINAL .•. 
¡., •• 

La entidad edilieiá" debera' 
ac.:editar docilmentad~merJié: ~~ 

. 
reintegro ·o· ren.dición de cuent¡¡s · 

' de los~$ 1.565.000. 
La 'lntldad edilicia deberé· 
'!credit1u documentaclalll.!"nte los 
descuentos . efectuados 
tendientes a. te"sti~u}r e~·valor ... del. 
bien. 

.· 

., 
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,f:OLIGl Ó OBSERVACIONES NUMERAGIÓN Y/0 

DQGYMENTO COMENTARIOS 
DE DE LA'E.NTIDfl.ID 

RE9PA~DO 
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